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Prólogo 



Constituye para mí un motivo de satisfacción especial prologar la presente obra por muchas y variadas razones, siendo la primera de ellas la calidad y la profundidad con la que ha sido confeccionada, méritos ambos que adquieren un valor añadido cuando de un tema tan complejo y actual se trata y cuyo objeto es un análisis de derecho comparado. No es el derecho comparado una mera referencia cuya virtualidad sea la de adquirir meros conocimientos o simple información, a modo de noticia, de lo que en otros ordenamientos jurídicos se hace; muy al contrario, el avance en las distintas parcelas del derecho solo se produce cuando se atiende a las experiencias que en otros países se desarrollan, máxime cuando se trata, como en el ámbito del otorgamiento al Ministerio Fiscal de la investigación, de una competencia ajena a nuestro tradicional derecho, pero ya asentada en el modelo anglosajón. Promover, como sucede en España en estos momentos, un cambio trascendente de la competencia en la investigación de los delitos sin conocer en profundidad el funcionamiento del modelo en aquellos países donde nació y se perfeccionó, puede llegar a constituir incluso una irresponsabilidad. Reclamar instituciones anglosajonas sin conocerlas en profundidad, una manera de arriesgar el futuro.

El trabajo, aún a pesar de haber sido el fruto de una tesis doctoral, tiene todas las características propias de una obra de madurez, lo que se revela en el uso acertado y comprendido de los conceptos fundamentales del Derecho procesal, comprensión que permite a la autora llegar incluso a poner algunos de los hasta ahora admitidos sin fisuras, en tela de juicio, aportando una visión mucho más moderna y cercana a la realidad. Y, por tal razón, mucho más enriquecedora y útil para el conocimiento. Es, en este sentido, obra obligada de estudio para comprender, en un mundo globalizado, el verdadero sentido de los procesos, modelos o principios acusatorio, inquisitivo o adversarial, calificativos estos que pretenden subsumir en una categoría absoluta el sistema procesal de cada país. No cabe duda de que, aún tratándose este procedimiento de un mecanismo de cierta utilidad pedagógica, resulta insuficiente en el siglo XXI, cuando se camina irremisiblemente hacia un modelo procesal casi universal, identificado en sus rasgos generales y que constituye una fusión de los principios clásicos trasladada a una nueva concepción del proceso penal, adaptada a los avances actuales y respetuosa con los derechos de los ciudadanos. Basta con ver el estatuto de la Corte Penal Internacional, que asume como propios criterios pertenecientes a los diversos modelos procesales penales que disciplinan los códigos o sistemas vigentes. Calificar hoy de inquisitivo un modelo o de acusatorio o de adversarial, carece de sentido, en tanto, ni tales conceptos tienen más valor que el pedagógico, como se ha dicho, ni tales elementos pasan de ser otra cosa que referentes históricos con rasgos comunes en muchos aspectos y diferenciados en otros, pero cuya actualización y conjunción ha desembocado en un nuevo proceso que contiene criterios de cada uno de los sistemas que históricamente surgieron a lo largo de los siglos. En definitiva, ya es imposible hallar un modelo puro que responda a un determinado sistema y todos ellos son fruto de la combinación de los que, a lo largo de la historia, han ido sucediéndose, madurando y evolucionando.

La profesora Cuadrado, tras analizar correctamente el significado de estos modelos y, de modo muy especial, el llamado adversarial, ubica este último en su significación presente, revelando que su significación original ha perdido aquel carácter que era propio de un proceso penal y un delito considerados privados y en el que la imparcialidad judicial se garantizaba mediante la abstención del tribunal, su mera presencia pasiva. El reconocimiento del carácter público del delito, del interés social en su persecución, ha puesto en tela de juicio el sentido original del proceso entre adversarios en pie de igualdad, clasista y propio de los poderosos, pues no en vano, como la autora destaca, hunde sus raíces en los enfrentamientos entre nobles, siendo así que la necesaria preservación de la igualdad ha obligado a otorgar al Estado amplios poderes en el marco del proceso penal y, al Juez, algunos en orden a la intervención en la prueba o el control de la investigación o la garantía de los derechos fundamentales. Pero, a su vez, el proceso europeo, público aunque garantista con los derechos de las partes y contradictorio desde la Revolución francesa que matizó el inquisitivo dotándolo de los elementos propios de una democracia incipiente, ha asumido ciertas dosis de «privatización», especialmente en materia de asunción de la oportunidad o de la protección de la llamada víctima y ha recortado la función administrativa o cuasi policial de los jueces que le era propia por tradición o por la asignación a los mismos de competencias ajenas a su estatuto independiente.

En suma, como se puede ver en el trabajo de la profesora Cuadrado, esa síntesis lleva y le lleva a poner en duda la propia persistencia de esa división tradicional, su utilidad y a proponer una basada en los rasgos de cada sistema procesal concreto. Para ello parte de reconocer un sustrato común en todos los ordenamientos que comparten los principios democráticos, siendo las diferencias puntuales y en cuestiones muy determinadas. Ese es el camino acertado si se quiere avanzar hacia la construcción, al menos en Europa, de un modelo procesal penal único y común. Y, a tal efecto, la obra que ahora se presenta es ineludible y una de las que sienta las bases para avanzar en la dirección adecuada y que exige la realidad deseada de un espacio común europeo, que también lo debe ser en el ámbito de su proceso penal. La profesora Cuadrado, al analizar el modelo anglosajón y compararlo con el español y otros del continente y al valorar los principios y rasgos de cada uno de ellos en un intento de uniformizarlos en sus elementos centrales, ha dado un paso decisivo en el estudio y diagnóstico de lo que debe ser el futuro.

Pero, más allá de esta parte esencial de su trabajo, la obra muestra el funcionamiento de la fase de investigación del derecho inglés, desde sus orígenes, hasta la actualidad, conteniendo referencias a las más recientes reformas que, en clara consonancia con la globalización antes mencionada, han otorgado competencias a la Fiscalía donde antes las mantenía la policía. Esa evolución que la doctora Cuadrado reseña y explica en sus fundamentos es vital -analizadas las razones ofrecidas en Inglaterra para su diseño-, para comprender la verdadera entidad de la atribución al Ministerio Fiscal de la fase de investigación en coordinación con la policía y la preservación al Juez de funciones que puedan minar su imparcialidad en calidad, como es, de autoridad independiente y ajena al concepto de parte. Para entender y asumir, si se quiere, un cambio en las atribuciones de cada órgano de persecución penal y de los Jueces de Instrucción, es obligado penetrar en los motivos que han llevado a la mayor parte de los ordenamientos jurídicos a emprender o acentuar un papel que, en España, permanece inalterado. Tal vez la lectura de este libro proporcione los argumentos necesarios para inclinarse por el conferimiento de la dirección de la investigación al Ministerio Fiscal, reservando al Juez un papel de control del resto de funcionarios, así como de garantía de los derechos del imputado. En suma, el que corresponde a quien debe asegurar el equilibrio entre las partes, desiguales en la investigación penal aunque se consiga igualarlas en una fase avanzada, como es la audiencia preliminar, ya que todo intento de equiparación en la fase pura de instrucción es absurdo, cuando no imposible, por mucho que algunas voces lo pretendan expresando un deseo, más que una realidad. Más allá de preservar la contradicción en las condiciones adecuadas a la naturaleza de cada acto y de permitir la petición de determinados actos de investigación, es obligado concluir que el Estado siempre tendrá en los momentos iniciales un papel preponderante. Por eso es tan fundamental que un órgano judicial se sitúe fuera del marco de todo interés en la investigación y asuma el control del mismo Estado. Ante una posición inicial de superioridad, debe existir un órgano que controle y sitúe ese poder en su exacta dimensión. Y ese órgano no puede ser otro que uno judicial que, por asumir esa competencia de control, no puede, a la vez, ejercer la dirección de lo controlado. Nadie se controla a sí mismo. Presumir que el Juez, por el hecho de serlo, mantiene su imparcialidad, cuando ejercita funciones por su propia esencia parciales, es pura teoría que la realidad se ha encargado muchas veces de desmentir.

No es un prólogo, a mi juicio, un lugar donde, fuera de este tipo de referencias generales, se haya de comentar la obra en su contenido global. Por eso debe terminar en este punto. Basta con destacar su importancia, sus hallazgos y sus aciertos. Y, esta obra que el lector tiene entre sus manos es de las que merece la pena consultar. En un momento como el actual en el que se publica mucho y de calidad al menos dudosa, el trabajo de la profesora Cuadrado nos transporta a otros en los que se exigían mayores condiciones para que un libro viera la luz. Varios años de estancia de Inglaterra, con asesoramiento universitario y profesional, pisando los órganos judiciales, tienen que dar su fruto y un fruto superior al que puede ofrecer una mera recopilación de artículos y libros consultados desde España cuando de indagar en un derecho extranjero se trata. Vivir la experiencia en el lugar de aplicación del derecho estudiado no es una mera conveniencia, sino un hecho ineludible cuando se quiere aportar el conocimiento y la realidad, elementos ambos indispensables en el mundo del Derecho procesal.

Termino mostrando, al igual que he hecho con el trabajo y su contenido y conclusiones, mi agradecimiento a la doctora Cuadrado por haberme pedido prologar este trabajo. Pocas cosas se hacen con tanta satisfacción como la de poner unas pocas líneas en un libro como el que se presenta. Quiero dejar pública constancia de mi afecto por ella y de mi reconocimiento por su buen hacer, a lo largo de los años. Una gran profesional que, unida a una enorme bondad, solo podían dar como resultado un gran trabajo.
En Alicante, a 5 de enero de 2010José María Asencio Mellado

Catedrático de Derecho Procesal

Universidad de Alicante






Introducción 



Las reformas del proceso penal, que a nivel internacional se han venido produciendo durante las últimas décadas, han tenido como objetivo fundamental la modificación de la estructura de la fase de investigación del delito, así como de la función que dicha fase está llamada a cumplir dentro del proceso. Ello, sin duda, no sólo ha puesto de manifiesto el cambio de actitud del legislador respecto de la importancia de dicha fase -puesto que ya nadie duda del impacto que su resultado es susceptible de producir en el éxito o fracaso del futuro juicio oral-, sino que también ha generado un creciente interés en la comunidad de autores científicos acerca de la funcionalidad de dichas reformas y de los objetivos que las mismas persiguen.

Los recientes y diversos movimientos reformistas se han dirigido a mejorar los niveles de eficacia de la investigación; de modo que tal que las propuestas legislativas inciden, principalmente, en la regulación de un debido equilibrio entre los poderes coercitivos del Estado y los derechos fundamentales del imputado, en el establecimiento de una normativa que garantice una investigación independiente e imparcial, en la regulación de un modo más racional de las funciones de la Policía, Fiscal y Juez a través de disposiciones normativas que, a su vez, permitan controles externos de las actividades de dichos órganos, y, finalmente, en dotar de una mayor eficacia y eficiencia a las diligencias investigadoras armonizando las mismas tanto con las exigencias provenientes de las nuevas formas de criminalidad, como con las exigencias del interés público en la rehabilitación del delincuente y en el resarcimiento de los daños producidos a la víctima.

No cabe duda de que a la hora de acometer los cambios previstos, el legislador necesita disponer de criterios de evaluación que le permitan medir el impacto que puedan producir dichas reformas en su sistema procesal penal. A este respecto sin embargo, y si bien es cierto que los modelos procesales suelen servir de criterios ideales de cómo deben ser las cosas, la historia ha demostrado que las iniciativas legislativas, en general, terminan por implementar compromisos susceptibles de producir ventajas políticas a corto plazo y, en consecuencia, se realizan reformas puntuales y parciales que a largo plazo suelen exigir nuevas reformas.

En este sentido, parece razonable que para que un programa de reforma del proceso penal tenga las mayores posibilidades de éxito se establezcan a priori amplios objetivos tan identificables como coherentes. Y para ello el legislador deberá tener en cuenta las concretas posibilidades de su propio sistema de justicia criminal, puesto que, de otro modo, la reforma que en un momento determinado acometa puede terminar en un proyecto precario e improvisado y, por ello, tomar la dirección opuesta a la deseada inicialmente. En este sentido, tanto los ideales normativos como los estudios de Derecho comparado se erigen como una inevitable referencia al ofrecer las opciones que el legislador debe tener en consideración a la hora confeccionar el proyecto reformista que resulte más adecuado.

El presente trabajo pretende servir a esta última finalidad, y su objeto de estudio se centra en la fase de investigación criminal del ordenamiento jurídico inglés. El interés que dicho estudio suscita es innegable si tenemos en cuenta que, junto al reto de las reformas del sistema de justicia criminal que el presente momento histórico demanda, la llamada por parte de la doctrina procesalista a un referente anglosajón como sistema ideal se encuentra carente de estudios que hayan analizado en profundidad dicho sistema. No cabe duda, pues, de que la perspectiva, tanto a nivel teórico como práctico, que un análisis de estas características ofrece, permitirá apreciar con plenitud las ventajas e inconvenientes que pueden representar para nuestro ordenamiento tradiciones y prácticas jurídicas ajenas a las nuestras. Sin olvidar la importancia que puede llegar a adquirir, en dicho análisis, el estudio del modelo procesal en el que se enmarca como herramienta de comparación con los usos y prácticas forenses de dicho ordenamiento. El estudio del modelo procesal que ha inspirado la regulación del ordenamiento procesal inglés facilitará, sin duda, la comprensión del funcionamiento y desarrollo de un sistema que, en la actualidad, está siendo profundamente reformado, y que, a su vez, acoge un procedimiento de investigación susceptible de ser el reflejo de una posible opción legislativa en nuestro país.

Partiendo, pues, de todas estas consideraciones, la elaboración del presente trabajo analiza la investigación criminal en Inglaterra desde tres niveles distintos: un nivel histórico, un nivel teórico y un nivel práctico. Desde el nivel histórico que se expone en el capítulo I se explica la lógica del advenimiento tardío del sistema de acusación pública, el cual no aparecerá en el escenario procesal inglés hasta 1986. Su inexistencia hasta la citada fecha aparece tan ajena a la idea del Ministerio Público investigador que se presume en un sistema acusatorio denominado «puro», que el intento de aproximación al análisis, tanto a nivel de estructura organizativa como funcional de dicho órgano, no tiene sentido si no se realiza un previo estudio de los cambios más significativos que desde el siglo XIII se han producido en la fase de investigación. A través de estos cambios históricos, y de los movimientos políticos que los han acompañado, se han ido perfilando los contornos que definen en la actualidad la actuación del acusador público, junto a los que se han producido, a su vez, en la Policía, órgano que, como se verá, ha desempeñado un papel fundamental en las funciones que inicialmente se otorgaron al Ministerio Público inglés o Crown Prosecution Service.

A su vez, el estudio de la fase de investigación del delito de un determinado sistema procesal penal exige un previo análisis del marco conceptual en el que se encuadra a dicho sistema. A este respecto, se entendió necesario marcar las diferencias entre los modelos procesales tradicionales y analizar su valor, no sólo como instrumento comparativo entre los procesos del continente y los anglosajones, sino también como instrumento para identificar, a partir de los elementos esenciales del modelo que siguen, las características propias del concreto proceso que se analiza. Ello ha permitido apreciar la evolución que se ha producido en los sistemas de justicia criminal anglosajón, y, en consecuencia, que no pueda afirmarse que el proceso penal inglés responda, en su aspecto puro, al modelo que se conoce como «acusatorio».

Como se ha mencionado con anterioridad, los modelos procesales siguen siendo una inevitable referencia para el legislador que pretenda realizar una determinada reforma, sirviendo de marco teórico ideal a través del cual poder valorar las opciones disponibles más adecuadas al proyecto que, en concreto, pretenda llevar a cabo. De esta forma, el presente trabajo exigía una referencia no sólo a los modelos procesales tradicionales, sino, también, a los nuevos modelos que han aparecido recientemente en la escena procesal penal, como por ejemplo el adversario, y los denominados modelos jerárquicos y coordinados.

La referencia a estos modelos se encuentra en el capítulo II, el cual se centra, principalmente en el estudio del modelo adversario o «adversarial«. Respecto de dicho modelo, su asimilación al modelo acusatorio tradicional, por un lado, y por otro lado, las escasas aportaciones doctrinales que sobre el mismo se han realizado en nuestro país, venían exigiendo la elaboración de un estudio en donde se contuviese un profundo análisis de su significado, tanto desde su perspectiva histórica como desde su perspectiva teórica; y, a su vez, su comparación con los elementos característicos del modelo acusatorio. Respecto de los modelos jerárquicos y coordinados, el interés que su estudio despierta proviene de su utilidad para expresar, de forma realista, las posibles variaciones que puede sufrir un determinado sistema procesal penal y, en particular, para distinguir la singular configuración de la fase de investigación en Inglaterra al utilizar, como elemento de referencia, el grado de implementación en el ordenamiento procesal de una determinada política criminal. Como se pondrá de manifiesto al abordar el análisis de estos modelos, la adopción de un determinado marco teórico procesal por parte del legislador supone una opción política y, en consecuencia, su aplicación en la conformación de la estructura de la Administración de Justicia ofrece, según se verá, una plausible explicación para la diferente configuración del proceso anglosajón frente al continental.

Por último, y en definitiva, el objetivo perseguido con la elaboración de este capítulo II era, además, exponer otro tipo de ideales procesales que, provenientes de la literatura anglosajona, atienden a la consecución de los fines del sistema de justicia criminal con la pretensión de servir de opciones legislativas de política criminal dirigidas, bien a promocionar un mayor control preventivo de la criminalidad, bien a promocionar una mayor protección de los derechos fundamentales del ciudadano eventualmente sometido a un proceso penal.

Todos estos elementos van a repercutir, sin lugar a dudas, en la estructura que pretenda diseñarse para la fase de investigación y, en consecuencia, en el diseño de las correspondientes funciones que pretendan otorgarse a los órganos encargados de esta fase (Policía, Ministerio Fiscal o Juez instructor). Todo ello sin olvidar las consecuencias que tales opciones son susceptibles de producir sobre otros aspectos del proceso tales como las relaciones entre los poderes de las partes y del Juez, o los principios bajo los que se sitúa la actuación de la Policía como principal responsable de la investigación criminal en el proceso penal inglés.

El estudio de la fase de investigación criminal en Inglaterra desde una perspectiva práctica se aborda en los capítulos III y IV. En ellos se verá que la característica que ha distinguido de una forma clara a la investigación criminal inglesa del resto de ordenamientos europeos es que el control y dirección de la misma la ha ostentado, hasta fechas muy recientes, la Policía. Pero además, dicho órgano ha realizado sus funciones de investigación de forma independiente, tanto del Ejecutivo (en su vertiente orgánica) como del Ministerio Público (en su vertiente funcional). Por esta razón, el capítulo III se dedica al estudio del estatus constitucional de la Policía y al de su función investigadora a través de los poderes y facultades que ostenta, así como al análisis de las concretas diligencias que puede llevar a cabo en la realización de la misma.

El capítulo IV, por su parte, está dedicado al estudio de las competencias del órgano público de acusación. Desde sus comienzos, el Ministerio Público ha tenido, dentro de la fase de investigación criminal en Inglaterra, una intervención que, más que residual, puede afirmarse inexistente. En este sentido podría decirse que, mientras que en ordenamientos jurídicos como el español el debate sobre la división de funciones entre investigación y acusación se ha producido en torno a los poderes del Juez instructor y del Fiscal, en Inglaterra, dicho debate ha girado entre los poderes de la Policía y del Ministerio Público. Los movimientos reformistas, que al respecto han surgido, se han dirigido -como en el caso de España- a solicitar una mayor responsabilidad para el órgano de la acusación pública en la fase de investigación, por razones de eficacia no sólo de la propia investigación, sino de la concreta pretensión penal y del propio juicio oral posterior. Las reformas que, con base en dicha posición doctrinal, se han producido en el ordenamiento procesal inglés, suponen un claro ejemplo de las ventajas que puede proporcionar una actuación legislativa en semejante dirección. Como se podrá comprobar, los últimos acontecimientos legislativos han otorgado al Crown Prosecution Service una posición relevante dentro del ámbito de gestión de la Administración de Justicia. Además de ello, y como no podía ser de otro modo, este último capítulo aborda el estudio del concepto de discrecionalidad, su significado y su aplicación a las decisiones acerca de la acción penal y a la debida justificación de las mismas.

En definitiva, la sentida necesidad de dotar de mayor eficacia y eficiencia al proceso penal ha llevado al legislador inglés a otorgar al Fiscal novedosas funciones cuya esencialidad reside en la posibilidad de decidir, no sólo cuándo se abre un proceso, sino, quizá más importante, en la posibilidad de decidir cuándo se abre la vía alternativa a éste y qué tipo de alternativa se va a ofrecer: rehabilitadora del acusado, reparadora de los daños que se hayan podido producir a la víctima, o punitiva de la acción delictiva a través de la imposición de una sanción que puede ser, bien económica o bien concretarse en la realización de ciertos trabajos a favor de la comunidad.






Nacimiento y desarrollo de la acusación pública en inglaterra. La construcción del moderno proceso penal 



1.  INTRODUCCIÓN

A los ojos del observador jurídico continental puede parecer insospechable que en Inglaterra, país cuna y origen de instituciones procesales tan avanzadas como el jurado o de principios procesales básicos de un Estado de Derecho como el acusatorio, el sistema de acusación pública o Crown Prosecution Service haya surgido de un modo tan tardío que casi roza el siglo XXI. Cuando se crea, en 1986, se hace de un modo tan distinto al continental que el intento de aproximación a su estudio, tanto a nivel estructural como funcional, no tiene sentido si no se ha producido un previo, aunque breve, estudio de su historia. Como no podía ser de otro modo, este capítulo I del estudio sobre el sistema de acusación pública inglés comienza con un análisis de los cambios más significativos que se han ido produciendo, al respecto, desde el siglo XIII hasta la actualidad. A través de estos cambios históricos se irán perfilando los contornos que definen la actuación del acusador público junto a los que se van produciendo, a su vez, en la Policía, órgano que, como se verá, va a desempeñar un papel fundamental en el estudio de las funciones que se le han otorgado al Crown Prosecution Service.

2.  DE LA ACUSACIÓN PRIVADA A LA ACUSACIÓN PÚBLICA

2.1.  Evolución histórica

El sistema de acusación pública, a través del cual es al Estado a quien corresponde el derecho de persecución de los delitos, ha sido tradicionalmente un concepto ajeno al proceso penal inglés. En su lugar, el derecho del ciudadano a investigar, iniciar el proceso penal y sostener la acusación, fue el paradigma del sistema procesal penal hasta mediados del siglo XIX  (1) . Ahora bien, la exclusión de órganos públicos, en calidad de acusadores en el ejercicio de la acción penal, no ha residido simple y llanamente en la consideración de la acción penal como un derecho perteneciente en exclusiva al ciudadano como individuo privado (derecho y no derecho-deber, por lo que, ciertamente, se posibilita la renuncia a su ejercicio), sino que ha tenido como fundamento una cierta desconfianza en la función pública a la hora de proteger los derechos del ciudadano, sobre todo de aquellos que, eventualmente, fuesen procesados.

El origen de esa desconfianza del justiciable hacia el Ejecutivo se sitúa en los supuestos abusos y arbitrariedades que se cometieron durante el siglo XVI en los procesos penales, para los cuales era competente el Tribunal denominado Star Chamber (2) . Este Tribunal, creado por los Tudores (1485-1603), y compuesto tanto por delegados del Rey como por Jueces reales, juzgaba utilizando los métodos inquisitivos prerrevolucionarios franceses. A través de ellos, entre otros elementos característicos, lo que resultaba más ajeno a la tradición procesal inglesa era el secreto de las actuaciones, la obligación del acusado de declarar bajo juramento utilizando la tortura como vehículo para arrancar la confesión, y la iniciación del procedimiento ex officio por el Tribunal  (3) .

La desaparición en 1641, tanto del mencionado Tribunal como del tipo de procedimiento utilizado, se convirtió en un símbolo de libertad constitucional, de tal modo que el sistema de acusación privada pasó a convertirse en una garantía esencial contra la tiranía del Ejecutivo; creencia, por otro lado, que sirvió para preservar la naturaleza privada de la acusación hasta la creación del Crown Prosecutor tres siglos más tarde  (4) .

Sin embargo, y a pesar de la temprana desconfianza en la función pública, el germen de lo que más tarde va a considerarse como acusador público surge a consecuencia de un cambio estructural que en el juicio por jurados se produjo ya en la época medieval  (5) .

Según Langbein, el sistema de selección de los jurados de los siglos XIII y XIV establecía que aquellos que fuesen a desempeñar dicha función debían pertenecer al lugar donde habían acontecido los hechos criminales  (6) . No era necesario, pues, poner a disposición del jurado el resultado de una investigación criminal, dicha información debía conocerla con anterioridad al desempeño del cargo, o bien, tan pronto el ciudadano fuese nombrado como jurado, adquirirla a través de la realización de las pesquisas necesarias para el descubrimiento de tales hechos. El conocimiento previo de los hechos litigiosos era, pues, una circunstancia que se convertía en presupuesto esencial para ejercitar su función como jurado, lo que otorgaba el doble estatus de testigo y decidor  (7) . Si bien, la misma circunstancia le impediría, más adelante, desempeñar la misma función.

En efecto, a pesar de que el origen de la conversión de un jurado inquisitivo o reactivo en uno pasivo sigue siendo un misterio para los historiadores ingleses  (8) , se tiene la certeza de que durante el siglo XVI se exigía que los miembros del jurado fuesen personas desconocedoras de aquellos hechos sobre los cuales debían decidir  (9) . Ciertamente, si los jurados no conocían los hechos por sí mismos, alguien debía informarles de ellos durante el juicio. En este sentido, y aunque cualquier ciudadano estaba capacitado para ello, lo habitual era que dicha función la cumpliese el acusador, ya fuera éste un testigo o la propia víctima. Ahora bien, a pesar de que el Estado estimulaba el interés público en la persecución del delito, el ciudadano seguía manteniendo una actitud pasiva a la hora de ejercitar la acción penal, lo que dejaba sin enjuiciar y, por tanto, sin resolver infinidad de delitos. Ello propició la introducción de lo que más tarde se convirtió en el germen de la acusación pública en el sistema de justicia criminal: los Justices of the Peace se convirtieron en acusadores para los delitos de felonía  (10) . Estos Justice of the Peace, también denominados Magistrates, eran nombrados por una comisión real y su estatuto estaba regulado por una serie de leyes entre las que se encuentra la Justice of the Peace Act de 1361, todavía hoy en vigor  (11) . Sus funciones, sin embargo, las realizaban como Jueces legos, no profesionales, formando Tribunal cada tres meses junto al Tribunal del jurado en los denominados Quarter Sessions.

La novedad que ello supuso en el ámbito procesal se tradujo en que, por primera vez, se otorgaba a estos Justices la labor de «investigar, recabar pruebas y orquestar la acusación ante el Tribunal del jurado»  (12) , básicamente las mismas funciones que asumirá la Policía en el siglo XIX, la cual, como se tendrá ocasión de ver más adelante, actuará de facto como un acusador público.

En efecto, al Justice se le facultó, a través de los poderes conferidos por el Marian Committal Estatute de 1555, para recabar las pruebas, y ordenar a los testigos a declarar. De este modo, cuando el acusador privado no ejercitaba la acción penal era el Justice of the Peace quien aparecería ante el Tribunal de jurados dirigiendo la acusación  (13) .

Los cambios que se fueron produciendo respecto de las funciones judiciales de estos Magistrates dejaron vacía de contenido a las que venía desempeñando el Jurado de Acusación, encargado, hasta entonces, de examinar la acusación y decidir sobre la admisión de la misma  (14) . Así pues, y tras la creación de la Policía por la Metropolitan Police Act de 1829, el Justice of the Peace pasó a desempeñar sus funciones como órgano judicial de la fase intermedia en la que su papel principal consistía en el examen de la acusación planteada por la Policía y que, siendo confirmada, en su caso, produciría la apertura del juicio oral  (15) . En la actualidad, el Justice of the Peace forma Tribunal en los denominados Magistrates  Court.

El cambio estructural del jurado, y la transformación de las funciones del Justice of the Peace como órgano con funciones investigadoras y de persecución del delito, a decisor pasivo de la acusación planteada, favoreció la consolidación de la acción privada  (16) , aunque en realidad ésta se realizase por la Policía y se financiase con fondos públicos. Durante los siglos XVII y XVIII aún no se vislumbra un sistema de persecución pública, aunque el Attorney General (Fiscal General) ejercitase acciones penales como acusador. En efecto, si bien era un órgano del Estado con facultades de persecución penal, no fue considerado como órgano de la acusación pública, puesto que sus competencias se limitaban al planteamiento de la acusación en un cierto número de casos de especial importancia para la Corona  (17) . Dentro de este contexto, su principal función consistía en representar a la Corona en aquellos litigios de interés para el soberano, puesto que no era posible que el Rey apareciese ante el Tribunal y defender sus propios asuntos  (18) .

Al tiempo que las funciones del Soberano fueron extendiéndose y adquiriendo carácter público, el Attorney General fue ampliando las suyas hasta ostentar la condición de asesor jurídico de la House of Lords durante el siglo XV y la de miembro de la House of Commons durante el siglo XVI  (19) .

En lo que respecta a las funciones Attorney General en el ámbito del proceso penal, destaca la obligación de iniciar los procesos penales por delitos de alta traición y, en general, la de perseguir aquellas acciones que pusiesen en peligro la seguridad del Estado. Además de ello, y ya en el siglo XVI, se le otorgaría la función de controlar el proceso penal a través de la emisión de un nolle prosequi -facultad de la que sigue gozando tal y como se verá más adelante  (20)  -. El objetivo pretendido al otorgarle este poder discrecional para suspender el curso de un proceso penal, se dirigía al establecimiento de un cierto control público sobre el planteamiento privado de aquella acción penal considerada arbitraria o infundada  (21) .

En suma, si bien a nivel formal podría considerarse al Attorney General como un acusador público, por la naturaleza del tipo de delitos que caían bajo su responsabilidad, no puede afirmarse que, en puridad, actuase como un órgano de la acusación pública  (22) .

2.1.1.  La creación de la Policía

El hito que vino a marcar el camino hacia la asunción de una acusación pública se produjo, sin lugar a dudas, en 1829 con la promulgación de la Metropolitan Police Act (en adelante, MPA) y con la creación, a través de este cuerpo jurídico, de la Policía. Entre sus facultades, heredadas del Justice of the Peace, se encontraban no sólo la de privar de libertad al sospechoso ante la comisión de un delito y la de investigar el mismo, sino también la de realizar la imputación, ejercitar la acción penal y mantener la acusación ante el Tribunal. A diferencia de lo que ocurría en los países continentales, en Inglaterra no existía ni Juez de Instrucción ni Ministerio Público que pudiese, en su lugar, realizar las funciones relativas a la investigación y acusación. La ausencia de estos órganos de la acusación pública y la conversión de las competencias de investigación del Justice en judiciales, forzó entonces al legislador a otorgar el rol de éstos a la Policía  (23) . Lo paradójico es que, a la hora de ejercitar la acción penal, el oficial de Policía actuaba en calidad de ciudadano  (24)  aunque de hecho se entendiese que ejercía como acusador público  (25) .

Sin embargo, los poderes y facultades otorgados por la MPA a la Policía no diferían mucho de los que ostentaban cualquier ciudadano. Un claro ejemplo de ello lo constituye la posibilidad de privar de libertad a un sospechoso: a la hora de realizar una detención, la única diferencia entre un ciudadano y un oficial de Policía era que, mientras el primero estaba facultado para privar de libertad en supuestos de flagrancia, sólo era necesaria la sospecha de que podía estar cometiéndose o iba a cometerse un delito para facultar a la Policía a realizar la detención  (26) . La norma general era, pues, la necesidad tanto para los particulares cuanto para la Policía de solicitar al Magistrate una orden de detención. Y una vez detenido el sospechoso, ambos quedaban bajo la misma obligación de llevar ante presencia judicial al detenido; sin que la Policía gozase al respecto de ningún poder especial para la realización de diligencias que facilitasen el procedimiento de investigación, tales como la práctica del interrogatorio del detenido, aunque en la práctica, como se verá en un capítulo posterior  (27) , sí se llevase a cabo  (28) .

Así pues, y con la salvedad de determinadas cuestiones de especial importancia para la Corona o para el Estado -en cuyo caso era el Attorney General el que actuaba como acusador público-, el procedimiento penal podía ser iniciado, indistintamente, por la Policía, la víctima -o sus representantes-, así como por diversas agencias especiales de persecución penal ante la comisión de determinados delitos  (29) .

Mientras la Policía iniciaba el proceso a través de la denominada charge, el resto de actores lo hacían a través de otra forma de inicio del procedimiento penal denominada laying information. La diferencia entre ambas es que la charge implicaba -como en la actualidad- la existencia de una previa detención policial. Por esta razón, además de la presentación del escrito de imputación formal conteniendo los elementos prima facie incriminatorios contra el imputado -entre los que se encontraban el testimonio del imputado, de la Policía y de los testigos, si los hubiese-, se llevaba ante presencia judicial al detenido para responder ante éste del delito imputado  (30) .

Tras haberse iniciado el proceso penal, la relevancia procesal de la función desempeñada por el Secretario Judicial (clerk) fue trascendental. Debe tenerse presente que gran parte de las decisiones acerca del imputado que tomaba el Magistrate dependían ampliamente de las recomendaciones del Secretario Judicial  (31) . El problema fundamental que esta situación creaba residía en que el Secretario no sólo redactaba el escrito de acusación que más tarde se presentaría ante el Gran Jurado -órgano que se encargaba del examen de la acusación-, sino que, además, actuaba como Abogado de la acusación unas veces, y otras como consejero legal de la defensa, por lo que, con razón, algunos autores señalan que el Secretario Judicial se convirtió en un «oficial para todo»  (32) .

Dentro de los acontecimientos del iniciado proceso penal, el Gran Jurado devolvía el escrito de acusación presentado, tras haber dado audiencia al imputado para ser oído y a los testigos, admitiendo la acusación (true bill) o desestimándola (untrue bill). Dado que la decisión del Gran Jurado carecía de la fuerza de cosa juzgada, en el caso de que la resolución fuera desestimatoria, el acusador podía interponer de nuevo su pretensión utilizando otra vía legal: en vez de acudir al Justice, lo haría directamente ante el Gran Jurado y así, tantas veces fuese necesario hasta conseguir el resultado querido, el auto de procesamiento y la apertura del juicio oral, si es que antes no se declaraba culpable el acusado  (33) . Todo ello evidenciaba la necesidad de establecer un sistema organizado de acusación pública y de control judicial de la acusación que permitiese dotar de eficacia a una Administración de Justicia cada vez más torpe y complicada.

2.1.2.  La necesidad de crear un sistema organizado de acusación pública

De acuerdo con lo señalado en el epígrafe precedente, puede sostenerse, a modo de recapitulación, que a mediados del siglo XIX la acción penal podía ejercitarse a través de tres vías: por los particulares, a través de las agencias especiales o mediante la Policía.

De todos ellos, la Policía se erigía indiscutiblemente como el actor procesal más importante, puesto que la mayoría de procesos penales eran incoados a instancia de la misma. Esta circunstancia, sin embargo, no era lo que más críticas originaba; sino el hecho de que, además de realizar la imputación e iniciar el proceso, dirigían la acusación ante los Tribunales. En algunos condados, por ejemplo, la acusación era gestionada al completo por la Policía; y sólo en unos pocos casos, los departamentos de Policía gozaban de la asistencia jurídica de Abogados que, a menudo, eran elegidos por el Secretario Judicial  (34) .

En lo que concierne a la propia institución de la Policía, Kurland (35)  llegó a calificar a sus miembros de «falta de profesionalidad, algunas veces hombres corruptos, a menudo incompetentes, y muy lejos en la realidad de la eficaz Policía que hoy en día conocemos»  (36) . Hay (37) , por su parte, señala que la situación, durante la mitad del siglo XIX, era en efecto alarmante. En esta época existía un gran número de casos en los que la Policía, alentada por las recompensas estatales por llevar a los «delincuentes» ante el escrutinio judicial  (38) , y con la connivencia de los Abogados, con quienes compartían parte de sus ingresos, realizaba en la práctica «imputaciones y acusaciones maliciosas, parciales y vejatorias»  (39) .

Críticas como la que precede movilizaron la voluntad política dirigiéndola hacia el establecimiento de un verdadero sistema de acusación pública que permitiese controlar y limitar la iniciativa privada a la hora de incoar un proceso penal. Se llegaría a afirmar ante el Parlamento que el valor de conservar el derecho a la acción penal privada sería el de servir de estímulo ante la inactividad del acusador público  (40) . Esta voluntad política de crear un órgano de la acusación pública se pondría de manifiesto a través de los distintos Proyectos de Ley que serían presentados ante el Parlamento entre 1854 y 1872.

El Proyecto de 1854, realizado y presentado por John G. Phillimore, tuvo por objeto la simplificación de una justicia pública y la creación de dos cuerpos de funcionarios públicos a los que el Proyecto denominó «acusadores públicos y agentes de distrito». Entre las funciones del acusador público se encontraba la de redactar el escrito de acusación tras haber recibido del agente de distrito el expediente conteniendo las actuaciones realizadas en la investigación y los testimonios vertidos ante el Justice of the Pace, así como la de dirigir la acusación ante el Tribunal. Los agentes de distrito, por su parte, realizarían actuaciones tendentes a solicitar del Juez todas aquellas diligencias de investigación cuya realización necesitase una orden judicial, tales como la práctica de entrada y registro domiciliarios, o la de tomar declaración al detenido. Todo ello siempre bajo la dirección y asesoramiento del acusador público  (41) .

Ante el fracaso parlamentario de este primer proyecto, Phillimore volvió a presentar, en 1855, otro proyecto a través del cual se objetaría duramente el hecho de dejar el sistema de persecución penal a instancias tanto de la Policía cuanto de los Secretarios Judiciales. En este proyecto la propuesta sobre las funciones del acusador público y del agente de distrito no diferían del anterior proyecto, obteniendo, en consecuencia, el mismo resultado ante el Parlamento  (42) .

En 1856, el Select Committee on Public Prosecutors plantearía sus recomendaciones, respecto de las funciones a desempeñar por el futuro acusador público, teniendo como núcleo de reforma la fase de investigación y la fase del juicio oral. En dichas recomendaciones se proponía que durante la fase de investigación, los agentes de distrito, elegidos de entre Abogados con al menos siete años de práctica en el ejercicio de su profesión y nombrados por el Ministro del Interior, ejercitasen la acción penal cuando llegase a su conocimiento la comisión de un acto ilícito que no hubiese sido perseguido a través de la acción privada. Fuera de esta hipótesis, la actividad que debía desempeñar el acusador público se constreñía a la dirección procesal de la acusación penal  (43) . La propuesta obtuvo del Parlamento el mismo resultado que las anteriores.

En 1870 se volvió a discutir la posible creación de un sistema de acusación pública, esta vez a través de un proyecto presentado por Vernon Harcourt (44) . Los aspectos principales en los que se basaba dicha propuesta eran los siguientes: el Secretario del Interior nombraría a un acusador público general -que debía ser un Abogado con al menos diez años de experiencia profesional- del que dependerían, a nivel local, los acusadores públicos, quienes, lejos de tener un estatus funcionarial, podrían ser separados de su cargo en cualquier momento. A nivel local, las competencias del acusador se concretarían a través del criterio del locus delicti. De este modo, la posibilidad de dar inicio al proceso se restringía a que se tratase de la comisión de delitos de determinada gravedad cuya realización se hubiese producido dentro de su área. Pero cuando los costes del proceso no lo permitiesen por excesivos, su función daría comienzo tras haberse dictado la apertura del juicio oral. Se entendía que el pago de sus honorarios se realizaría siguiendo las pautas establecidas para los barristers (45) , esto es, se les pagaría una minuta como si se tratase de Abogados privados  (46) . Sin embargo, este Proyecto tampoco logró convertirse en Ley.

Las razones que, a juicio de Hay (47)  y Edwards (48) , impidieron, en aquel momento histórico, la creación de un órgano público de la acusación fueron tanto de índole económica como política.

Desde el punto de vista económico, el Ministro del Interior justificaba la dificultad del Estado para asumir los gastos que representaría para el erario público hacer frente a los salarios de los nuevos acusadores públicos, en un momento en el que la ampliación a nivel nacional de los distintos departamentos de Policía -a través de la Metropolitan Police Act de 1829, Constabulary Act de 1835, County Police Act de 1839 y, finalmente, la County and Borough Police Act de 1856- habían supuesto un extraordinario gasto para posibilitar el establecimiento y mantenimiento de los mismos  (49) . La propuesta del Gobierno para hacer frente a los costes necesarios se traducía en un recorte del presupuesto establecido en el sistema de aranceles que se utilizaba para realizar el pago a los Secretarios Judiciales  (50) . Como puede imaginarse, ello generó una fuerte oposición en el citado colectivo que se fundamentó en el riesgo de pérdida de su mayor fuente de ingresos  (51) .

Desde el punto de vista político, el Gobierno de la época aún temía el efecto adverso que podía generar en la sociedad la creación de un acusador público, puesto que ello seguía considerándose una posición más autoritaria y de mayor control gubernativo de la acción penal  (52) .

A todo ello hay que sumar la presión ejercida por el colectivo de profesionales del BAR (barristers), cuya oposición frontal al sistema propuesto encontraba su fundamento en el temor a la pérdida del monopolio de representación legal de la acusación ante los Tribunales  (53) .

No obstante el fracaso parlamentario de los distintos Proyectos de Ley presentados entre 1854 y 1872, se siguió intentando el establecimiento de un sistema de acusación pública. Entre 1872 y 1873 se volvieron a presentar varios Proyectos, que incluían pocas modificaciones respecto de los anteriores, ante el colectivo de Jueces -Judges-, Magistrates y Secretarios Judiciales para que informasen al respecto. Teniendo presente que una de las mayores dificultades era, como se ha visto con anterioridad, la de carácter económico, el siguiente aspecto que atrajo las críticas del cuerpo judicial fue que las funciones del acusador público se establecían una vez dictada la apertura del juicio oral. El argumento que la generalidad de los miembros de la Judicatura expusieron al Gobierno fue que «la utilidad de un acusador público dependía del consejo y dirección que pudiese dar a la Policía en la fase de investigación en relación a las circunstancias que rodean la comisión del delito; por lo tanto, en los primeros momentos de la investigación y siempre antes de que la imputación fuese puesta en conocimiento del Tribunal»  (54) . Aunque la opinión general fue la de mantener el statu quo vigente  (55) , la característica que los miembros de la judicatura indicaron, esto es, la necesidad de asesoramiento y dirección del Fiscal a la Policía en la fase de investigación fue, curiosamente, la que justificó años más tarde la creación de la figura del Director de la acusación pública.

3.  EL MODERNO PROCESO PENAL INGLÉS

El sistema de persecución penal privada establecido hasta mediados del siglo XIX comenzaba a sufrir serios cuestionamientos. En este sentido, los debates parlamentarios anteriormente citados suponían el reflejo de dicha realidad y evidenciaban la necesidad de crear un órgano público que supusiese, de alguna forma, un elemento de control de la acción penal privada. Durante el curso de los acontecimientos mencionados, dichos debates actuaron de caldo de cultivo para poner fin a la crisis del sistema de persecución penal, si bien de forma parcial, y que culminaría con la creación de la Oficina del Director de la Acusación pública en 1879.

Ese mismo año se presentó ante el Parlamento un proyecto de reforma del sistema de acusación que se promulgaría como la Prosecution of Offences Act (56) . A través de dicha Ley se creó la figura del Director de la Acusación Pública (Director of Public Prosecutions; en adelante, DPP) y con ello la posibilidad, por parte de los poderes públicos, de establecer un sistema mixto de acusación, es decir, un sistema que, como se podrá comprobar, mantiene el derecho a la acción privada y crea a su vez un órgano de acusación pública, esto es, el DPP, el cual debía ser nombrado por el Ministro del Interior.

3.1.  La creación de la Oficina del Director de la acusación pública (Director of Public Prosecutions)

El DPP se configura como el órgano responsable de la acusación pública, y su actuación como tal queda bajo el control formal y parlamentario del Attorney General. En efecto, al DPP se le otorga la función de «iniciar, dirigir o mantener tales procedimientos -penales- y dar consejo a la Policía, secretarios judiciales y otras personas [...], o actuar bajo la dirección del Attorney General»  (57) .

A pesar del gran cambio que supuso su creación, sin embargo, las facultades que le fueron otorgadas pusieron de manifiesto la histórica debilidad política que aun se mantenía a la hora de crear un verdadero sistema de acusación pública de características similares a la de otros países continentales  (58) . Téngase presente que la única función como acusador público que dicha Ley confirió al recién creado DPP se circunscribía a determinados delitos que se encomendarían a su actuación por razón de su especialidad o gravedad; por ejemplo los de falsificación de moneda o alta traición, teniendo, respecto de los delitos comunes, una función residual. En otras palabras, el DPP podría ejercitar la acción penal en la hipótesis de que ésta no se hubiese ejercitado por un actor privado  (59) . En definitiva, pues, puede afirmarse que las competencias que se otorgaron a este órgano de la acusación pública tenían -y siguen teniendo-, principalmente, naturaleza consultiva y de control de la acción penal  (60) .

En el marco de las relaciones entre el DPP y la Policía, la Prosecution of Offences Act de 1879 fue sufriendo reformas en 1884 y 1946, ampliándose, a través de esta última, el número de delitos que la Policía debía poner en conocimiento del DPP, entre ellos, y a modo de ejemplo, los de homicidio, violación o aborto. Esta obligación policial de comunicar la existencia de tales delitos facultaría al DPP a tomar la iniciativa en cuanto al ejercicio de la acción penal si así lo creía oportuno. Sin embargo, la gestión, tanto en lo que concernía a la investigación de tales delitos como en lo que se refería a la decisión de incoar el correspondiente proceso penal, dependía de forma discrecional de la Policía. Y, paradójicamente, se entendía que la única razón por la cual la Policía no debía investigar tales delitos residía en la especial complejidad del asunto  (61) .

En 1978 se promulga la Prosecution of Offences Regulations (62) , en virtud de la cual la importancia de la función del DPP reside en la necesidad de su consentimiento como requisito de procedibilidad de la acción penal para cierto tipo de delitos, tales como el de incesto, robo o daños en la propiedad privada producidos en el ámbito conyugal; así como de aquellos otros supuestos susceptibles de producir alarma social, bien porque la persecución penal del delito en cuestión tuviese relación con cuestiones particularmente delicadas (tales como el racismo o la censura), o bien en aquellos otros relativos a secretos oficiales o corrupción política. Respecto al primer tipo de asuntos, (aquellos en los que los daños materiales pudieran producirse por un cónyuge a los bienes del otro dentro de la esfera familiar) la finalidad del consentimiento tendría por objeto prevenir el riesgo de abuso o arbitrariedad a la hora de la interposición de la acción penal por parte del actor privado, esto es, del cónyuge que se siente lesionado. Respecto al segundo tipo de asuntos (los relativos a secretos oficiales o de corrupción política), las razones justificativas residen en la necesidad de constatar que, en el caso concreto, persiste un interés público en la persecución del delito  (63) .

Finalmente, la Prosecution of Offences Act de 1979 faculta al DPP para dirigir el curso de la acción penal en cualquier fase en la que se encontrase el proceso. Esta facultad podrá ejercitarla en un doble sentido: en aquellos supuestos en los que, habiendo aconsejado el mantenimiento de la acción penal ésta hubiese sido retirada; y en la hipótesis contraria, esto es, cuando habiendo aconsejado su desistimiento la acusación hubiese sido mantenida  (64) . En este último supuesto, el DPP podrá informar al Attorney General y solicitarle la emisión de un nolle prosequi y con ello poner fin al procedimiento, si bien no de forma definitiva, cuestiones éstas que se analizarán en un epígrafe posterior  (65) .

Se observa, pues, cómo a través de su evolución, el DPP se ha ido configurando paulatinamente como un órgano clave en el ejercicio de la acción penal. Ello no obstante, su competencia y funciones no pueden ser plenamente comprendidas si, paralelamente, no se observa el crecimiento y desarrollo de la Policía, en cuyas funciones ambas instituciones pueden llegar a coincidir.

3.2.  La creación de la Policía como órgano de investigación y acusación

Con la entrada en vigor en 1829 de la Metropolitan Police Act, la Policía no sólo asume funciones de control preventivo del delito, a través del otorgamiento de la facultad para realizar las detenciones oportunas, sino, también, a posteriori como, por ejemplo, la realización de actuaciones tendentes a la recuperación de bienes ilícitamente sustraídos. Sin embargo, nunca se pensó hacer de la Policía un órgano de la acusación pública  (66) ; es más, la Policía planteaba la imputación e iniciaba el procedimiento en calidad de ciudadano privado  (67) , si bien sustituía, a menudo, a «aquellos otros acusadores privados que no querían, no podían o tenían problemas económicos para sufragar los gastos de un proceso penal»  (68) .

La paradoja que ello produjo es que, al considerar a la Policía como un ciudadano privado, determinadas diligencias de investigación que realizaban en la práctica, como por ejemplo, el interrogatorio del detenido, no tenían cobertura legal. En efecto, la única función que a nivel de la Metropolitan Police Act se le había otorgado se limitaba a la presentación física del detenido ante el Justice of the Pace. En este sentido, pues, ni la Ley regulaba los plazos de la detención ni los derechos del detenido, por lo que, en palabras de Spencer, «todo quedaba en una especie de tierra de nadie»  (69) .

En el curso de la investigación criminal era, pues, normal que ante la deficiente regulación la Policía se extralimitase en sus funciones, al tiempo que dichos excesos se justificaban en la creencia de que, a la vista de lo que podía realizar con una base jurídica, pocos delitos se hubiesen resuelto  (70) .

A pesar del vacío legal existente, los Jueces comenzaron a admitir las actuaciones que la Policía realizaba dentro de una investigación criminal. En este escenario, y retomado el ejemplo de la práctica del interrogatorio del detenido en Comisaría, las declaraciones que este último realizaba venían siendo admitidas como prueba por el Tribunal, independientemente del modo en que hubiesen sido obtenidas  (71) . Afortunadamente, esta situación cambiaría en 1912 con la creación, a nivel jurisprudencial, de unas reglas de práctica policial que se publicaron bajo la denominación de The Judge s Rules. La finalidad de la publicación de tales directrices no era otra que la de establecer ciertos mecanismos de control judicial que actuasen a su vez de límite ante los posibles abusos de poder producidos en la práctica policial. De este modo, las pruebas obtenidas con violación de lo establecido en las directrices comenzaron a ser inadmitidas por los Tribunales.

Estas directrices judiciales fueron ampliándose en sucesivas reformas durante los años 1918, 1930, 1947, 1948 y 1964. No obstante, y aunque de algún modo es cierto que servían de límite a ciertos abusos policiales, también es cierto que no supusieron un mecanismo limitador de tales abusos suficiente, puesto que la redacción de tales directrices adolecían de falta de claridad, de concreción y de excesiva flexibilidad a la hora de interpretar su significado  (72) . Ha de tenerse presente, por ejemplo, que la regla 2.ª establecía que cuando un oficial de Policía entendiese que podía imputar formalmente al detenido, debía informarle, antes de comenzar el interrogatorio, de que cualquier declaración que hiciese podría ser utilizada como prueba ante el Tribunal; sin embargo, no se establecía bajo qué circunstancias, o sobre qué razonamiento debía formarse la convicción policial para realizar la imputación formal. A ello cabe añadir que la desafortunada reforma producida en 1964 incluyó la obligación general del ciudadano -sospechoso o no- de colaborar con la Policía en la investigación del delito, lo que fue utilizado por la Policía como excusa y justificación para mantener al sospechoso detenido en Comisaría durante varias horas, incluso días sin imputación, puesto que no se había añadido, al efecto, un plazo máximo de detención  (73) .

En el ámbito de la fase del juicio oral, la posibilidad de que la Policía llevase a cabo la dirección procesal de la acusación ante el Tribunal aumentaba el problema, evidenciando, en su conjunto, la fragilidad del sistema procesal penal y el consiguiente riesgo de pérdida de eficacia en relación con la finalidad del mismo. De manera incuestionable, el Gobierno debía acometer una reforma legislativa dirigida, por una parte, al establecimiento de un marco legal adecuado que regulase de un modo más concreto y preciso las facultades policiales dentro de la investigación; por otra parte, y ante la falta de preparación procesal de la Policía, la reforma legislativa debía otorgar una visión más coherente al sistema a través de la separación total de funciones de investigación y acusación, de modo que no fuese posible para la Policía seguir dirigiendo la acusación ante el Tribunal  (74) .

En efecto -tal y como se verá en el presente trabajo-, el objetivo que se pretendió cumplir, a través de los informes que elaboraron las distintas Comisiones de Reforma auspiciadas por los sucesivos Gobiernos sobre el proceso penal, no sólo se dirigió a evitar el riesgo de que una persona inocente fuese condenada, sino a evitar el procesamiento de un sospechoso sin base indiciaria de criminalidad suficiente  (75) . La fórmula que la Comisión entendió que debía aplicarse, para minimizar al máximo tales riesgos, fue el establecimiento de medidas dirigidas a la fundamentación de la pretensión con base en elementos objetivos. Pero sin embargo, entendió, de forma errónea, que ello sólo era posible si dicha función era realizada por un órgano independiente de la Policía y, en consecuencia, alejado del ámbito de la investigación.

Esta conclusión descansa en la idea de que el investigador, psicológicamente involucrado en el curso de la investigación criminal que está llevando a cabo, corre el riesgo de prejuzgar su resultado anticipando la culpabilidad del sospechoso. De ahí que se afirme que el órgano que actúe realizando de forma conjunta funciones de investigador y acusador puede llegar a ser incapaz de tomar decisiones desapasionadas, objetivas e imparciales en torno a la viabilidad de la pretensión penal. En consecuencia, la decisión que tome al respecto corre el riesgo de estar contaminada, y en dicho sentido, ser poco objetiva, puesto que en dicha decisión pueden haber influido factores que no van a poder presentarse como pruebas en la fase del juicio oral, como por ejemplo, la información recibida de un confidente, o fuentes de prueba obtenidas con vulneración de derechos. Claro que, al elaborar tal argumento, la Comisión pensaba en la Policía y en la forma de actuar que la misma había realizado en el pasado. Con toda seguridad hubiese llegado a una conclusión muy distinta si hubiese tenido en cuenta no sólo que la formación técnico-procesal del Fiscal le sitúa en una inmejorable situación a la hora de decidir las diligencias de investigación que deben realizarse para la adecuada fundamentación de la pretensión acusatoria del asunto en concreto, sino, además, que el Juez de la Audiencia Preliminar realiza una importante función de control de la fundamentación de la acusación, evitando con ello el riesgo de que el acusador sostenga una acusación infundada, sin una base suficientemente objetiva y fundamentada.

En definitiva, la Royal Commission on Criminal Procedure de 1981 concluía en su Informe que bajo ningún concepto debía permitirse que «el culpable escapase de la acción de la justicia o el inocente fuese procesado a causa de que, aquellos que toman la decisión de iniciar el proceso penal o de continuarlo, y que deberían formar su convicción de forma exclusiva sobre la base de un material probatorio de cargo, estén movidos por cuestiones psicológicas (en referencia a su contaminación de la investigación), políticas, sociales, económicas o simplemente porque sean corruptos»  (76) .

4.  LA ACUSACIÓN PÚBLICA: CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA

4.1.  Los informes preliminares encargados por el Gobierno

El proceso penal inglés de mediados del siglo XX se articula sobre la base de un modelo de acusación que, en puridad, no merece todavía el calificativo de sistema de acusación pública. Ello se debió a la ausencia de una política criminal por parte del Ejecutivo que otorgase coherencia y uniformidad a los criterios relativos al ejercicio de la acción penal y, a su vez, a la ausencia de mecanismos que permitiesen depurar responsabilidades ante el Parlamento sobre cuestiones tales como contra quién debía ejercitarse la acción penal, por qué, y cuándo. Téngase presente que la responsabilidad, en este sentido, recaía sobre la Policía, y esta institución se encontraba dividida y difuminada entre cuarenta y tres departamentos independientes entre sí e independientes de cualquier tipo de control o de actuación del Ejecutivo  (77) . El Departamento de la Policía Metropolitana, situado en Londres, era, no obstante, el único que quedaba bajo el control y autoridad del Ministro del Interior  (78) .

En gran parte de estos departamentos policiales se había integrado un departamento de asistencia jurídica, compuesto por Abogados que realizaban su labor de asesoramiento y representación, de modo privado, de los asuntos penales que estaban siendo investigados por la Policía  (79) , por lo que se les denominó prosecuting solicitors. En otros Departamentos, la Policía no gozaba de tal asistencia jurídica, por lo que sus agentes solían asumir tanto el planteamiento de la acusación como el sostenimiento de la misma ante el Tribunal.

Ambas situaciones fueron objeto de duras críticas por parte de la Comisión de Justicia Criminal de 1970. Dicha Comisión, por ejemplo, denunciaba entre otras muchas cuestiones que, en la práctica, estos prosecuting solicitors obedecían las instrucciones de la Policía a la hora de sostener la acusación ante el Tribunal. En efecto, la particular estructura orgánica que existía en los Departamentos de Policía convertía a los prosecuting solicitors, de facto, en personal orgánicamente dependiente, y al servicio, por tanto, de la Policía. Así por ejemplo, entre las competencias de la Policía se encontraba la de dirigirles instrucciones o indicaciones que, si bien no eran jurídicamente vinculantes, eran cumplidas en la práctica  (80) . Pero lo que resultaba del todo inadmisible, en opinión de la Comisión de Justicia, era que en ausencia de los prosecuting solicitors fuese el propio oficial de Policía que había realizado la imputación el que mantuviese la acusación ante el Tribunal  (81) .

En suma, tal y como se expresó la Comisión de Justicia Criminal en el Informe que emitió en 1970, el sistema procesal penal en Inglaterra y Gales parecía ser el único que permitía que temas de importancia incuestionable, tales como el interrogatorio del detenido y de los testigos, la recogida de fuentes de prueba, o la decisión sobre la suficiencia indiciaria necesaria para fundamentar la pretensión penal en concreto, o la decisión acerca de la conveniencia de iniciar el proceso y la dirección procesal de la acusación, dependieran ampliamente de la discrecionalidad policial  (82) .

4.1.1.  El Informe de la Comisión de Justicia Criminal de 1970

Ante la situación descrita en los epígrafes que preceden, los órganos institucionales comienzan a tomar conciencia de la necesidad de acometer una profunda reforma del sistema de acusación penal. Con dicho objetivo, el Gobierno encarga la creación de una Comisión de Reforma de la Justicia y la elaboración por parte de ésta de un informe en el que se expresen tanto los problemas existentes cuanto sus posibles soluciones, como paso previo a la realización de las reformas legislativas necesarias. La mencionada Comisión de Reforma finalizó su trabajo con la elaboración de un Informe en 1970.

Dicho Informe se estructura en cuatro secciones: objetivos del análisis solicitado por el Gobierno; problemas existentes bajo el sistema procesal en aquel momento vigente; conclusiones y recomendaciones. Así pues, y dentro del ámbito de los objetivos del estudio encargado, se lleva a cabo el análisis del sistema de acusación desde la triple perspectiva que a continuación se detalla:  (1)  desde el punto de vista de la responsabilidad en la toma de decisión inicial sobre la acusación;  (2)  desde la perspectiva de mantener el sistema de acusación policial en relación con la dirección procesal de la acusación -bien directamente o a través del prosecuting solicitor-; y  (3)  desde el punto de vista de los niveles de eficacia de la justicia que genera dicha organización y estructura del sistema de acusación.

Pues bien, la conclusión de la Comisión no pudo ser más contundente: el sistema de acusación privada, teniendo como actor principal a la Policía (la cual, era, a su vez, la encargada de realizar la investigación criminal), presentaba tal riesgo para la imparcialidad de la acusación, que ningún sistema procesal penal debía, bajo ningún concepto, asumir una estructura semejante  (83) . Las recomendaciones se dirigieron, de nuevo, a la necesidad de que el Gobierno reformase el sistema creando un órgano de acusación pública. A este respecto, la Comisión no propone la creación de un modelo de acusador público semejante al que históricamente se había propuesto ante el Parlamento -a través de los proyectos que se han mencionado con anterioridad-, sino que, con una visión más pragmática, propone el sistema que ya existía en Escocia, y que, curiosamente, es un modelo más parecido al Fiscal continental  (84) . Es decir, la Comisión recomienda el establecimiento de un acusador público con facultades de dirección de la investigación criminal, bajo cuya responsabilidad se tome la decisión acerca de la interposición de la acción penal y, en todo caso, dirija la actuación procesal ante el Tribunal  (85) .

Sin embargo lo anterior, respecto de la fase de investigación criminal, la Comisión incidió en la necesidad de establecer una separación entre las competencias de investigación y de decisión de la acción penal. Así pues, la Comisión concluye afirmando que la Policía debía ser, con buena lógica, el órgano que, en la práctica, realizase las diligencias de investigación, pero bajo la dirección técnica del acusador. Ello implicaba que la Policía pusiese en conocimiento del acusador el resultado de los actos de investigación para que, sobre esta base, el Fiscal decidiese los cargos imputables y ejercitase la acción procesal correspondiente. En su caso, y en definitiva, ante la insuficiencia de indicios racionales de criminalidad que justificasen el planteamiento de la pretensión penal, el Fiscal podría solicitar la práctica de diligencias complementarias de investigación  (86) .

En lo que respecta a la fase del juicio oral, siempre sería el acusador el que ejercitase la representación procesal de la acusación ante el Tribunal; para ello, el cuerpo de Fiscales debería estar formado por personal jurídicamente cualificado y, en concreto, por barristers o solicitors con derecho de audiencia ante el Tribunal  (87) .

A pesar de todo ello, sin embargo, el Gobierno decidió no introducir cambios sustanciales en el sistema entonces vigente. No obstante, la elaboración de otro Informe sobre el estado de la Justicia en 1972 incidiendo en las mismas recomendaciones  (88) , junto a la situación de crispación heredada durante años, y el escándalo público que suscitó el caso Maxwell Confait (89)  en 1975, fueron los detonantes que llevaron al Gobierno a solicitar la creación de otro comité de investigación para la reforma del proceso penal en 1978. La Royal Commission on Criminal Procedure comenzaría sus trabajos en ese año, finalizando con la emisión de un Informe tres años más tarde y en el cual se analizaría el sistema de acusación de un modo integral, abarcando todo el procedimiento de investigación criminal hasta el trámite de la Audiencia Preliminar.

4.1.2.  El Informe de la Royal Commission on Criminal Procedure de 1981

Sin lugar a dudas, el debate que mayor calado produjo en las esferas gubernamentales en torno a la necesidad de establecer un sistema de acusación pública se realizó a través de las consideraciones que presentó la Royal Commission on Criminal Procedure (en adelante, RCCP). En efecto, el Informe que dicha Comisión elaboró en 1981 puede verse como un compendio de los debates que habían tenido lugar durante los últimos 150 años sobre la conveniencia de instaurar un sistema de acusación pública en Inglaterra y Gales. En dicho Informe se da cuenta detallada de los distintos efectos y consecuencias que habían ido enquistándose en el sistema procesal penal inglés y se concluye que, en consecuencia, el sistema de acusación era un sistema totalmente ineficaz.

En la parte introductoria del Informe, la Comisión menciona las razones que llevaron al Gobierno a plantear la necesidad de una reforma en los siguientes términos:


«Durante muchos años se ha venido produciendo una preocupación por el gradual incremento de la criminalidad [...]. Existe una gran ignorancia y confusión acerca del modo en que son investigados y perseguidos los delitos, así como de las posibilidades, en el supuesto de que estas últimas cuestiones pudiesen ser mejoradas, de mantener el crecimiento de la criminalidad bajo control. Por un lado, se ha afirmado que la labor policial contra el crimen, asegurando la puesta a disposición judicial de los delincuentes, particularmente los peligrosos criminales profesionales, resultaba un objetivo difícil por las limitaciones del proceso penal [...], [pero también] que el uso de sus poderes [de la Policía] en la investigación se han llevado a cabo de un modo cuestionable.

Las críticas no sólo han tenido como foco el uso que la Policía ha realizado de sus poderes sino [también] el hecho de dejar la persecución del delito al mismo órgano que investiga [...]. ¿Podría introducirse en Inglaterra y Gales un sistema en el que la separación de poderes [de investigación y de persecución del delito] se traduzca en una situación de mayor justicia para el acusado así como [en un sistema] más transparente y eficaz para el interés público?»  (90) .



Del contenido literal del encargo gubernamental, es claro que la Comisión se enfrentaba al viejo dilema de la conveniencia o no de crear un sistema de acusación pública. Así, y de conformidad con todas estas cuestiones, la Comisión abordó en su Informe el análisis de las mismas desde tres perspectivas distintas:  (1)  desde la sempiterna exigencia de que el sistema alcance el debido equilibrio entre el interés público en la persecución del delito y el debido respeto a los derechos fundamentales del justiciable;  (2)  formular la estructura que permita al sistema alcanzar sus objetivos y, por tanto, que las actuaciones dentro del mismo se realicen de modo eficaz; y  (3)  por último, plantear las consideraciones respecto de la introducción del principio de transparencia, esto es, del establecimiento de aquellos mecanismos que permitan depurar responsabilidades ante el Parlamento de las cuestiones acerca de la ejecución de la política acusatoria.

4.1.2.1.  Equilibrio entre el interés público en la persecución del delito y los derechos fundamentales del imputado

En el intento de encontrar la fórmula magistral que permita que un sistema de Justicia criminal guarde el debido equilibrio entre el inevitable conflicto de intereses generado por el interés público en la persecución del delito y la necesaria salvaguarda de los derechos fundamentales del imputado, la RCCP entiende que lo primero, sin duda, es establecer en la Ley unos criterios uniformes que permitan reconocer los derechos fundamentales del imputado. En el momento en que la RCCP realiza el estudio sobre la cuestión, afirma que dicho equilibrio no era posible porque el interés público en la persecución del delito era el objetivo primordial del sistema de justicia penal y ello permitía una situación en la que la ausencia de reconocimiento de ciertos derechos básicos del imputado generaba en la práctica una constante vulneración de los mismos  (91) .

La Comisión distingue, pues, varios factores que impedían alcanzar el necesario equilibrio entre el interés del Estado en la persecución del delito y el reconocimiento de los derechos fundamentales del imputado. En primer lugar, entendió que el control judicial a posteriori de los posibles abusos cometidos por la Policía durante en la investigación criminal no constituía, por sí sola, una garantía suficiente para la salvaguarda de los derechos fundamentales del imputado. En aquel momento, la única vía de control de los poderes policiales era, como se ha visto, la aplicación por parte de los Jueces de las directrices contenidas en las Judges  Rules.

En segundo lugar, la Comisión puso de manifiesto que si las sanciones impuestas al oficial que abusa de su poder son de naturaleza disciplinaria y, por tanto, la autoridad competente para dictarlas es la propia Policía, poca o ninguna eficacia puede pensarse que tendrán tales sanciones a la hora de impedir tales abusos. En tercer y último lugar, si a ello se añadía que la única vía jurídica que quedaba -a quien se sintiese víctima de la extralimitación de los poderes de la Policía que hubiese provocado una vulneración de sus derechos como imputado-, era la posibilidad de interponer frente al agente de Policía una acción civil de indemnización por daños y perjuicios sufridos, puede imaginarse que la eficacia de tal vía era, también, nula, pues pocos estaban dispuestos a ejercitarla  (92) .

Por todo ello, la RCCP recomienda a los poderes públicos que la fórmula que debe aplicarse para obtener el deseado equilibrio de intereses debe provenir de una vía legal, y por tanto, de una norma que, emanada del Parlamento, regule, de modo concreto y específico, de un lado, los poderes de la Policía dentro del curso de una investigación criminal; y de otro lado, que establezca estrictos límites a tales poderes cuando, por las exigencias de la investigación, los derechos fundamentales del imputado sean susceptibles de ser vulnerados. Del mismo modo, entiende la Comisión que cuando se produzca el conflicto, la Ley debe ser la única fuente de la que se derive la autorización de la limitación de tales derechos fundamentales y ello siempre bajo muy estrictas y excepcionales circunstancias  (93) .

En definitiva, para la RCCP «la naturaleza del proceso penal es de tal entidad que siempre van a existir áreas en las cuales surge un conflicto [...]. Tales conflictos, sin embargo, no pueden solucionarse a través de la aplicación del sentido común, o a través de ajustes ad hoc [...]; sino a través de un marco jurídico adecuado. Es, por tanto, deber del Parlamento establecer y mantener el equilibrio entre los conflictos que surjan de la investigación del delito y de su persecución penal»  (94) .

4.1.2.2.  Eficacia del sistema procesal penal

En la consecución de un sistema procesal penal eficaz, la Comisión entiende que sólo deberá permitirse que lleguen al juicio oral aquellos contra quienes existan suficientes indicios racionales de criminalidad y que, además, la persecución del delito sea de interés público. Dichos criterios -de suficiencia indiciaria y de interés público- deberán ser aplicados por los órganos del Estado teniendo como base el principio de unidad de actuación, de forma que no se produzcan diferencias en su aplicación a nivel individual. Sólo de este modo -prosigue el Informe- podrán evitarse decisiones indiscriminadas y arbitrarias  (95) .

Pues bien, a esta recomendación la Comisión añade, además, la necesidad de separación de funciones de investigación y acusación que, en su opinión, debían realizarse por órganos bien diferenciados y de modo independiente  (96) .

Esta última recomendación se fundamenta en el resultado del análisis comparativo que la Comisión realiza de ordenamientos jurídicos de similares características al inglés -esto es, del escocés y americano-. Al respecto, y si bien la Comisión expresa sus dudas acerca de la posibilidad real de tal división de las funciones de investigación y acusación, entendió que la mejor fórmula para evitar el riesgo de una acusación indiscriminada es la del desdoblamiento de funciones entre el acto inicial en el ejercicio de la acción penal y el mantenimiento de la misma. En otras palabras, la Comisión recomienda la creación de un órgano de acusación independiente de la Policía y, en consecuencia, imparcial en el momento de tomar la decisión acerca del sostenimiento de la acusación  (97) . Según se deriva del Informe, lo que confirmaba la práctica forense en los países objeto de análisis era la existencia de una gran dificultad a la hora de separar dichas funciones, puesto que ambos roles se superponen e interactivan. En opinión de la Comisión, «ello sucede, en parte, porque la decisión de acusar no es un acto único e individual de una persona en un momento totalmente identificable, sino que está formada por una serie de decisiones de muy diversa índole, por diversas personas y en varios momentos de dicho procedimiento»  (98) .

4.1.2.3.  Transparencia del sistema

La Comisión entiende que un sistema de Justicia criminal es transparente cuando existe un marco jurídico que posibilita que quienes toman las decisiones sobre la persecución del delito puedan dar cuenta de las razones de dicha decisión y, con ello, que se pueda justificar públicamente la política de sus acciones  (99) . El marco jurídico que sirve de referencia a la Comisión a la hora de abordar esta cuestión es el que sigue:

El acusador deberá ser responsable de mantener unos determinados estándares de eficacia en la realización de sus funciones, debiendo rendir cuentas de la misma ante su superior jerárquico a nivel local. Este tipo de responsabilidad -teniendo por objeto las decisiones para el concreto caso acerca de la viabilidad de la pretensión penal- no debe estar sometido, por su propia naturaleza, al principio de transparencia a la opinión pública; así pues, la responsabilidad que surja dentro de este delimitado ámbito deberá depurarse a nivel particular, esto es, a nivel de la autoridad Fiscal local  (100) . Pero además, la actuación del órgano de la acusación debe ser depurada ante los Tribunales cuando se produzca una cuestión que afecte al uso de su discrecionalidad en la decisión de mantenimiento de la acción penal; es decir, en aquellos casos en los que decida desistir de la pretensión acusatoria. En este caso, la transparencia implica, como no podía ser de otro modo, la exigencia de explicar las razones por las que retira la acusación  (101) .

De conformidad con lo anterior, la RCCP asume el establecimiento de un modelo mixto de subordinación descentralizado pero siguiendo una línea de actuación centralizada a nivel nacional. De este modo, el acusador deberá rendir cuentas de su gestión de la política acusatoria general establecida ante las siguientes instancias: ante su superior jerárquico o ante el Tribunal, cuando se trate de decisiones particulares o concretas, y ante el Parlamento, cuando las decisiones alcancen un nivel mucho más general  (102) .

Dentro de este último ámbito más amplio, pero también más complejo de depuración de la responsabilidad de las actuaciones del órgano de la acusación, la RCCP, convencida de que en un Estado democrático en el que el Parlamento es la fuente de donde emana toda Ley, el sistema de persecución penal del delito debe tener su parcela a la hora de determinar la forma de su ejecución. En consecuencia, el sistema debe prever un canal a través del cual puedan rendirse cuentas de la gestión realizada a nivel de política criminal general  (103) . Además, y de conformidad con la propuesta de división de competencias entre la investigación y acusación, entiende que dicha responsabilidad deberá ser depurada a través de una doble vertiente: a través del Attorney General en relación con las actuaciones relacionadas con la acusación, y a través del Ministro de Justicia cuando se trate de actuaciones relacionadas con la investigación criminal. El concreto papel que ambas instituciones deben realizar dentro del sistema de Justicia es, para la Comisión, el que a continuación se detalla.

A.  El Attorney General

El Attorney General deberá ser el órgano sobre el que recaiga la responsabilidad última de la política de persecución del delito. El DPP será, a su vez, responsable directo ante el Attorney General y el que deberá establecer los criterios de actuación de los acusadores públicos a través de directrices generales  (104) . La función como acusador público del Attorney General debe continuar, entiende la Comisión, como Abogado del Estado para las cuestiones relativas a los delitos contra los intereses y seguridad del Estado o la Corona. Siendo esto así, sus funciones deberán estar regidas por el principio de independencia en sus relaciones, tanto con el Gobierno como con el Parlamento, pudiendo, sin embargo, actuar como consejero legal de ambos  (105) .

B.  El Ministro del Interior

Tal y como se ha puesto de manifiesto con anterioridad, el sistema de acusación pública propuesto por la RCCP mantiene a la Policía como órgano con facultades para iniciar un proceso penal  (106) . Sin embargo, del mismo modo que la Policía está facultada para iniciarlo, también lo está para tomar la decisión contraria -aun en el supuesto de que existan indicios racionales de criminalidad-, a través de la figura denominada caution (107)  -que no tenía una base jurídica en el momento que la RCCP emite su Informe-. Dentro de este contexto, se recomienda que la caution se regule jurídicamente, pero que el desarrollo de la misma se realice a través de las directrices que deberá emitir el Ministerio del Interior  (108) . El Ministro del Interior será, pues, el órgano responsable de la Policía y deberá establecer los principios bajo los cuales se enmarque la actuación de la misma, tanto en relación con la interposición de la acción penal, cuanto en el desarrollo de fórmulas alternativas a ésta  (109) .

En suma, y para concluir, por lo que respecta a los aspectos estructurales del sistema de acusación pública, la RCCP recomienda un modelo de acusación pública descentralizado donde se asegure la independencia en la toma de decisiones a nivel local. Para ello, recomienda el establecimiento de tantas áreas de acusación pública como departamentos de Policía existan, facilitando, de este modo y en su opinión, una fluida relación y comunicación entre ambos órganos. Pero la opción de establecer un sistema centralizado a nivel nacional supondría una mayor burocratización y consiguiente pérdida de la eficacia deseable a nivel funcional, por lo que recomienda que el momento de inicio del proceso judicial -esto es, el momento de interposición de la acción penal a través de la charge o bien de la orden de citación, en su caso- sea el que marque la división de funciones entre la Policía y el acusador público  (110) .

4.2.  La creación del Crown Prosecution Service como órgano público de acusación

Como se ha tenido ocasión de analizar en las líneas que preceden, las conclusiones que la Royal Commission on Criminal Procedure elevó al Gobierno fueron claras y precisas. En primer lugar, se afirma la necesidad de dividir a nivel orgánico las funciones de investigación y de acusación, otorgando la responsabilidad de las mismas a distintos órganos que deben, así, actuar bajo los principios de independencia e imparcialidad. En segundo término, y de modo desafortunado, se recomienda que la Policía mantenga el control sobre la investigación criminal, sobre la decisión acerca del inicio del proceso y sobre las decisiones dirigidas a otras fórmulas que no sean la del proceso penal. Por último, y en definitiva, se concluye la conveniencia de crear un órgano de la acusación pública que decida sobre el curso de la acción penal planteada por la Policía desde el momento en que comience el proceso judicial -esto es, se haya interpuesto la acción penal ante el Tribunal competente-, y asesore a la Policía cuando así se solicite en relación a los delitos investigados.

Ante la contundencia con que dichas conclusiones fueron manifestadas, el Gobierno tomó, finalmente, conciencia de la magnitud de los problemas a los que se enfrentaba el proceso penal y, en consecuencia, hizo pública su intención de crear el sistema de acusación pública propuesto por la Royal Commission on Criminal Procedure a través del White Paper for an Independent Crown Prosecutor. En dicha publicación se manifiesta que el Gobierno era «[...] favorable al establecimiento de un Servicio de acusación Pública bajo la dirección del Director of Public Prosecutions y supervisión del Attorney General»  (111) . Sin embargo, aunque se había aceptado la organización funcional del servicio de acusación pública propuesta por la Royal Commission, el Proyecto de Ley presentaba ciertas modificaciones en lo que concernía a la estructura organizativa del órgano de la acusación. En este sentido, se entendió que un modelo descentralizado en el que se otorgase un mayor control y responsabilidad a las áreas de actuación a nivel local -tanto en las cuestiones de política criminal cuanto en las de financiación- iba en detrimento de una deseada política criminal general a nivel nacional. El objetivo de otorgar mayor control a los órganos encargados de la acusación a nivel central se dirigía a la consecución de una única línea de actuación bajo la dirección del Director of Public Prosecutions, y del Attorney General como responsable último ante el Parlamento. El Gobierno entendió que el mejor modelo era, por tanto, un modelo centralizado y de estructura jerarquizada. De acuerdo con este esquema, y en la realización de su función pública, el acusador quedaría sujeto a los criterios de actuación que debía establecer un Código de Práctica que se promulgaría al efecto, así como a las directrices de actuación que debía emitir el Director of Public Prosecutions. Sin embargo, se reconoció que el Ministerio Público podría gozar de cierto grado de discrecionalidad delegada respecto de las decisiones en cuanto a la política de actuación de la acusación que debiese tomar a nivel de área local.

De acuerdo con las líneas generales expuestas, la actuación legislativa más importante y que evidencia la toma de conciencia del gobierno respecto de la necesidad de instaurar un sistema de acusación pública se produce con la promulgación de la Prosecution Offences Act (en adelante, POA) de 1985. En efecto, a través de ella se crea la figura del Crown Prosecution Service (en adelante, CPS), cuyas competencias como órgano de acusación pública comienzan a ser operativas de modo independiente de la Policía en octubre de 1986. La creación del CPS, así, se dirige al establecimiento de un sistema de acusación pública, eficaz y coherente que lograse reducir el elevado índice de criminalidad, así como «dispensar justicia de manera equitativa y eficiente en orden a promover la confianza en el Estado de Derecho»  (112) .

Sin embargo, y como se verá en los epígrafes siguientes, no puede afirmarse que el citado objetivo se alcanzó si se tiene en cuenta que, en esencia, el sistema de acusación pública en Inglaterra y Gales no ha permitido al acusador público ni investigar ni iniciar el procedimiento penal hasta el 2004  (113) . En efecto, la Criminal Justice Act de 2003 constituye el instrumento legislativo que le ha otorgado ciertas facultades en la fase de investigación del delito. Como se podrá comprobar en los próximos capítulos, la Policía ha mantenido el control sobre estas dos esenciales cuestiones desde la creación del CPS hasta hace escasos años. Si bien, y a pesar de ello, el órgano policial aun sigue manteniendo el control sobre las diligencias que se practican durante la investigación  (114) .

Así pues, la función del CPS, en el momento de su creación, se restringió a la revisión del expediente policial de aquellos casos que ésta decidía que llegasen a conocimiento del CPS. La consecuencia fue que si la Policía no decidía interponer la acción penal alguna, tampoco el CPS podía ejercitar función alguna. La conclusión, por tanto, no es otra que afirmar que a pesar del esfuerzo legislativo que supuso la creación de un órgano público de la acusación, tras tantos años de intentos fracasados, se mantuvo a la Policía como el órgano que ha poseído la llave que acciona todo el sistema de persecución penal del delito  (115) .

Dentro de este contexto, la decisión más importante que el CPS podía tomar al respecto era la de desistir de la acción penal iniciada por la Policía, o bien alterar el título de la imputación planteada por ésta. Como se verá, estas facultades del acusador público provocarán la principal fuente de tensiones entre el CPS y la Policía durante los primeros años de relación entre ambos.

En definitiva, la posición dentro del proceso penal a la que estaba destinado el CPS en sus inicios se encontraba a medio camino entre la Policía y los Tribunales, dos instituciones con siglos de existencia entre las que no resultaba fácil encajar al nuevo órgano de la acusación y las competencias que debía desempeñar, de forma clara  (116) . Las primeras dificultades surgieron en el momento de distribución de las competencias que tanto la Policía como el CPS debían realizar desde el inicio de la investigación hasta la apertura del juicio oral. Debe recordarse al respecto que la decisión acerca de la naturaleza de la imputación, la representación de la acusación ante el Tribunal y la recogida y valoración de las pruebas de cargo encaminadas a fundamentar la acusación había sido responsabilidad de la Policía.

En cuanto a las relaciones entre el CPS y los Tribunales, de acuerdo con la doctrina del abuso del proceso (abuse of process) (117) , la función acusatoria va a poder ser controlada por el Tribunal, puesto que éste podrá hacer uso de su poder de poner fin a la persecución penal en caso, por ejemplo, de retardo en la decisión de mantener la acusación si el mismo se estima abusivo  (118) . Además, el control de la acusación se va a permitir por la vía de la revisión judicial, cuando, en la realización de sus funciones, el CPS no cumpla con los criterios establecidos en su Código de Práctica.

En el ámbito de las relaciones entre la Policía y el CPS, el ejercicio de la función de revisión del expediente policial por parte del CPS, si bien supuso la principal razón de su existencia, se convirtió al mismo tiempo en la principal fuente de tensiones en sus relaciones con ésta. Uno de los principales motivos que dificultaría dichas relaciones, provocando la crispación y la crítica entre la Policía, era el sentimiento de que el CPS no mantenía -tan a menudo como era deseable- la acción penal interpuesta por aquélla  (119) .

A las anteriores tensiones con la Policía hay que sumar que tampoco resultaron fáciles las relaciones entre el CPS y los miembros del BAR. Como ya sucediese en el siglo XIX, los barristers seguían oponiéndose a perder el monopolio de la representación ante los Tribunales. Esta oposición daría lugar a que el CPS sólo pudiese representar a la acusación ante los Tribunales de la Magistrate s Court pero no en los de la Crown Court, competentes para asuntos más graves, que permanecerían bajo el control del BAR hasta el año 2000. La principal consecuencia que ello produjo es que, durante un período de 14 años, el CPS no pudo representar a la acusación pública ante dicho Tribunal. De hecho, en estos supuestos de mayor gravedad, la acusación era sostenida por un barrister independiente del CPS -por pertenecer al BAR- y que, por tanto, actuaba como un Abogado privado y por ello no quedaba sujeto a las líneas de actuación del CPS  (120) .

En suma, la división en la dirección y gestión de la acusación entre tres órganos distintos, la Policía, el CPS y los barristers elevaría los riesgos de fracaso de los objetivos del sistema de acusación pública  (121) . Si bien durante los años noventa las relaciones entre el CPS y la Policía fueron más fluidas, seguía siendo criticado, según comenta Ashworth, como un órgano acusador «de segunda clase, con demasiados acusadores públicos sin experiencia y una organización insuficiente»  (122) .

Tales críticas serían recogidas en 1997 por el Gobierno laborista, llegando con ello a uno de los cambios estructurales del CPS más importantes desde su creación, tras la emisión del que se denominó Informe Glidewell, cuyo estudio se aborda a continuación.

4.3.  El Informe Glidewell de 1998: Primera reforma del Crown Prosecution Service

El partido laborista había manifestado sus dudas acerca de la eficacia de las funciones que venía realizando el CPS desde su creación en 1986. En el momento en que dicho partido ganó las elecciones, en mayo de 1997, anunció el nombramiento de una comisión que realizase un informe sobre el estado del CPS e hiciese las correspondientes recomendaciones, dirigidas a la mejora tanto de sus funciones como de su estructura orgánica. El Informe elaborado por la Comisión sería publicado en 1998 y conocido como el Informe Glidewell.

4.3.1.  Recomendaciones del Informe Glidewell para mejorar las funciones del CPS

En lo que concierne a las funciones del CPS, la Comisión entendió que el problema principal era la propia incapacidad del CPS para definir el papel que dentro del proceso penal le tocaba jugar. Esta cuestión, entre otras, había coadyuvado a que no se hubiese logrado el objetivo marcado por el Gobierno cuando finalmente decidió crear un sistema de acusación pública.

En efecto, del Informe Glidewell se desprende que la creación del CPS no había contribuido a mejorar la eficacia del proceso de acusación, si bien se expresa que parte de la responsabilidad en dicho fracaso provenía de la Policía  (123) . Sin embargo, y aunque pueda parecer contradictorio, el Informe recomienda, como hiciese en su día la RCCP, que la iniciación del procedimiento penal debía seguir bajo la responsabilidad de la Policía, y de ahí que fuese ésta quien marcase el punto de partida de las competencias acusatorias del CPS. La principal recomendación que realiza para paliar este problema es, sin embargo, la creación de un departamento o Criminal Justice Units (en adelante, CJUs) que podría ser una Unidad situada dentro de un departamento, bien de la Policía o bien del CPS, en la cual se integrarían miembros de la Policía (encargados de la investigación) y miembros del CPS (encargados de la revisión del expediente que va preparando la Policía)  (124) . Estas CJUs prepararían los asuntos que debiesen ser juzgados ante los Magistrates  Court, y otras unidades de similares características denominadas Trial Units (en adelante, TUs) prepararían aquellos otros que, por la gravedad del delito, fuesen competencia de los Crown Court (125) . En otras palabras, en esencia, el Informe propone la creación de una unidad administrativa en la que Policía y CPS realicen una actividad conjunta, de modo que fuese posible maximizar la eficacia de la actuación de ambos órganos al tiempo que se posibilitaba la eliminación de una innecesaria duplicación de esfuerzos en la preparación y fundamentación de la pretensión penal.

4.3.2.  Recomendaciones del Informe Glidewell para mejorar la estructura organizativa del CPS

La estructura organizativa del CPS ya había sido reformada en 1993, reduciéndose de las originales 31 áreas a 14. El objetivo que pretendía cumplirse con esta reforma de 1993 había sido la consecución de una mayor fluidez en la comunicación entre la oficina central del CPS y las locales. No obstante, en el Informe Glidewell se afirma que el problema que había surgido, tras haber reducido el número de áreas, era que ello había otorgado un mayor grado de control a la oficina central en detrimento de la autonomía funcional que debía haberse otorgado a nivel local. La conclusión de la Comisión al respecto fue que el CPS se había convertido en un órgano demasiado centralizado y burocratizado  (126) .

La solución que se propone es la de reorganizar su estructura de modo que existiesen tantas áreas como departamentos de Policía, esto es, aumentar las actuales catorce áreas a cuarenta y dos, con la finalidad de que la información y relación entre ambas organizaciones fuese más fluida y sencilla. Al frente de cada una de esas áreas de nueva creación se situaría un Chief Crown Prosecutor. En el Informe Glidewell se aconseja, asimismo, que entre los departamentos del CPS debía regir el principio de independencia en relación al curso que debía tomar la decisión sobre la acusación  (127) . De este modo, «el Chief Crown Prosecutor, al tiempo que quedaba constreñido a seguir la política criminal general -quedando bajo su responsabilidad la actuación de los acusadores públicos de su área-, debía gozar de un cierto grado de autonomía a la hora de desarrollar sus funciones, así como de administrar la gestión de su autoridad a nivel local»  (128) .

La respuesta del Gobierno no se haría esperar. El Attorney General informaría al Gobierno a favor de la ampliación propuesta por el Informe, y en abril de 1999 el CPS fue reorganizado y se aumentaron las áreas de Fiscales de 14 a 42, haciéndolas coincidir, de este modo, con los departamentos de Policía existentes  (129) .

Entre septiembre y noviembre de 1999, varios Chief Constables (Jefes de los Departamentos de Policía) y Chief Crown Prosecutors diseñarían los planes de la futura actuación de las CJUs propuestas, siendo aprobada por el Gobierno en marzo de 2000. El programa piloto, con el establecimiento de seis CJUs que se situarían en varios puntos del territorio nacional, llevaría en enero de 2001 a la publicación de un Informe de revisión y examen del programa piloto que concluiría confirmando que dicho programa, efectivamente, había producido una mejora en la eficacia del procedimiento de persecución penal. Una de las principales razones que mejoraron el sistema es que la creación de CJUs favoreció la comunicación y el flujo de información entre la Policía y el CPS, reduciendo, de este modo, costes y duplicación de esfuerzos  (130) .

A pesar de ello, en octubre de 2001 se publicaría el Informe Auld, dentro del cual, y entre otras, se establecieron diversas recomendaciones que conllevarían a un replanteamiento de la estructura y gestión de las CJUs. Dicho Informe, uno de los más ambiciosos de los redactados hasta el momento, abarcaría un espectro muy amplio de cuestiones dentro de la propuesta de reforma del sistema de justicia, tal y como se verá, en términos generales, en el siguiente epígrafe.

4.4.  El Informe Auld de 2001: la configuración definitiva del Crown Prosecution Service

A pesar de las distintas propuestas de reforma del proceso penal y, en consecuencia, de los continuos cambios que se fueron produciendo desde que la Royal Commission on Criminal Procedure finalizase su informe y se crease el CPS como órgano de la acusación pública, el Gobierno laborista hubo de enfrentarse a la decisión de encargar un informe definitivo que proveyese una realista perspectiva del sistema de justicia penal, en su conjunto, y no como se había hecho en años anteriores, focalizando principalmente su atención en la fase de investigación y de persecución del delito. A juicio del Gobierno era necesario un examen de «las prácticas y procedimientos, las normas sobre la prueba, los Tribunales [...], con la intención de que pueda asegurarse que la justicia se imparte de un modo eficaz, [...] incrementando su eficacia y reforzando su efectividad a lo largo de todo el sistema de justicia criminal, teniendo en cuenta los intereses de todas las partes, incluyendo a testigos y víctimas de modo que se promocione la confianza pública en el Estado de Derecho»  (131) .

De este modo, el 14 de diciembre de 1999, el Lord Chancellor, el Secretario de Estado y el Attorney General encargaron a Lord Auld la labor de emitir un informe teniendo como premisas los objetivos que se acaban de mencionar.

Esta tarea se plasma de forma brillante en el denominado Informe Auld, que, como se ha comentado con anterioridad, representa un documento ambicioso, amplio y considerablemente detallista que recoge y eleva al Gobierno un total de 328 recomendaciones. Entre ellas cabe destacar la necesidad de crear un Ministerio de Justicia que acoja los tres Ministerios que hasta aquel momento se encargaban de las cuestiones relacionadas con esta Administración  (132) , codificar las normas de Derecho procesal (procedimiento, pruebas, etc.), replantear los objetivos del sistema, así como la reforma de la planta y demarcación judicial. Dentro de las propuestas más novedosas se encuentra el nuevo papel que debe jugar el jurado dentro del proceso penal  (133) , y la necesidad de implementar métodos alternativos a la hora de impartir justicia dirigidos a la reparación en vez de a la rehabilitación o condena del acusado  (134) .

Dentro del entramado de nuevos planteamientos dirigidos a una reforma integral del sistema de justicia en su conjunto, no deja de tener una especial consideración la figura del CPS. A dicha figura dedica el capítulo 10, y a través de él, vuelve el papel que, según el Informe Auld, le pertenece «tener mayor poder a nivel legal, en particular, el poder de determinar la imputación formal inicial y los suficientes recursos para otorgarle un total y efectivo control de los asuntos penales desde el inicio»  (135) .

Entiende Auld que el sistema de acusación pública atraviesa por una situación insatisfactoria, situando el origen de tal insatisfacción, principalmente, en dos tipos de cuestiones: de una parte, en el hecho de que siga perteneciendo a la Policía el derecho a iniciar la acción penal a plantear la acusación y que sea el CPS el órgano encargado de su revisión tras su interposición formal ante el Tribunal. En particular, teniendo presente que ambos órganos aplicaban a un mismo asunto un test de valoración indiciaria distinto: la Policía, al realizar la acusación opera bajo criterios y directrices que provienen de la Ley que regula su función y de los Códigos de Práctica policial, y el CPS bajo los que se establecen en su Código de Actuación. Aunque en el Informe se reconoce que se produjeron mejoras con la creación de las Criminal Justice Units y Trial Units, donde Policía y CPS trabajan en unidad de actuación, y la primera tiene la ventaja de contar con el apoyo y consejo legal del CPS a la hora de determinar la naturaleza de la acusación y el número de cargos por los que se va a acusar, concluye que «todavía se siguen produciendo errores»  (136) . De otra parte, la insatisfacción proviene del hecho de que la información sobre el resultado de la investigación que va ponerse en conocimiento de la defensa es filtrada por la Policía en dos fases tras la decisión judicial de apertura del juicio oral, cuestión que se analizará tras la exposición de la situación respecto de los criterios para determinar el título de acusación.

4.4.1.  Uniformidad de criterios para determinar el título de acusación

El Informe Auld afirma que la Policía y el CPS operan con distintos criterios a la hora de determinar el título de acusación  (137) . Como se verá con claridad en el capítulo III -en el cual se analizarán con amplitud la fase de investigación y el control que todavía ejerce la Policía sobre la misma-, las normas que regulan la actuación de la Policía y los criterios bajo los cuales valora y determina el título de acusación se recogen en un paquete normativo formado por la Police and Criminal Evidence Act de 1984 y los Códigos de Práctica policial, en concreto, el Código C. De una parte, en este último Código se establece que, en el momento en que se practique la detención y se lleve al detenido a las dependencias policiales, sin dilación, el custody officer deberá determinar la naturaleza y número de los cargos imputables contra el detenido. Para ello, deberá tener en cuenta los indicios racionales de criminalidad de los que dispone para fundamentar la acusación y la declaración del detenido.

De otra parte -como se verá con detenimiento más adelante-, las guías establecidas en el Código de Actuación del CPS requieren a éste que mantenga la decisión sobre la acusación planteada por la Policía sólo si la misma alcanza el estándar de «pronóstico realista de condena», teniendo en cuenta la suficiencia de elementos de pruebas recabados, pero también el interés público en la persecución del delito.

Pues bien, en lo que respecta al estándar indiciario suficiente para plantear la acusación, Auld asegura que había quedado suficientemente demostrado que la Policía aplicaba un estándar muy por debajo del mínimo exigido al CPS; en lo que respecta al criterio del interés público, también asegura que éste no se establece como un requisito que expresamente deba considerar la Policía en el momento de la acusación. Esta circunstancia es, en opinión de Auld, la que producía que, en una alta proporción de casos, el CPS tuviese que retirar la acusación, tal y como ha sido planteada inicialmente por la Policía. En otros casos, sin embargo, podía darse la situación inversa. En los de violencia de género, por ejemplo, el hecho de que la víctima no quisiera mantener la acusación contra el imputado, podía hacer pensar a la Policía que la acusación no se mantendría durante el juicio y decidían no seguir con la investigación. A pesar, sin embargo, de que la víctima cambie de opinión respecto a la denuncia inicial, y que el riesgo de retirar la acusación con posterioridad supone un criterio a tener en cuenta, el CPS puede tener en consideración otros factores que, según su Código, cuenten a favor de mantener la acusación pública  (138) .

Como solución a esta disparidad de criterios que se producen en la práctica, el Informe Auld recomienda que sea el CPS el órgano que determine tanto la naturaleza cuanto el número de cargos imputables al detenido desde el inicio del procedimiento  (139) . En aquellos otros casos que, por su levedad y rutina (de tráfico entre otros), la Policía realice la imputación sin apoyo jurídico del CPS, el informe propone que se sigan los mismos criterios establecidos en el Código del CPS  (140) .

4.4.2.  Información sobre el resultado de la investigación

La normativa relativa a la información que sobre el resultado de la investigación debe ponerse en conocimiento de la defensa  (141)  impone dicha responsabilidad a un oficial de Policía (perteneciente al grupo de investigación) denominado disclosure officer. De acuerdo con ello, este oficial deberá confeccionar un expediente en el que se recoja toda aquella información que se haya generado de la investigación del delito y que pueda ser relevante para la fundamentación de la acusación. Además de la creación de este expediente, dicho oficial deberá elaborar un documento en el que aparezcan aquellos elementos que puedan minar la fuerza de la pretensión acusatoria, es decir, aquellas fuentes o elementos de prueba que señalen una línea en la que pueda basarse la defensa. Esta información (primary disclosure) deberá darse a conocer a la defensa tan pronto como sea posible tras haberse dictado la apertura del juicio oral, en la Audiencia Preliminar, en orden a que presente su escrito de defensa  (142)  y nunca directamente a través de la Policía sino del CPS.

Tras la presentación del escrito de defensa, el disclosure officer deberá reconsiderar, de nuevo, el alcance de cualquier otra información de la que disponga y que pueda servir a la defensa y hacerlo saber de este modo al CPS para que lo tenga en consideración y, tras ello, ponerlo en conocimiento de la defensa (secondary disclosure). En otras palabras, el conocimiento del resultado que hayan arrojado las diligencias practicadas en la investigación que contenga información relevante para la defensa (por ejemplo, el contenido de ciertos documentos que se hayan obtenido a consecuencia de un registro) se realiza en dos fases y, en ambas, es el oficial de Policía el que decide qué información es relevante para la acusación y cuál para la defensa.

Dentro de este contexto, en el informe se afirma que el sistema opera de un modo poco equilibrado, minando con ello el derecho de defensa del acusado. Se recomienda que el CPS debe tomar el control y la decisión sobre la información resultante de la investigación, puesto que la valoración de la misma exige el conocimiento de las normas sobre prueba y, por tanto, un conocimiento jurídico procesal que no tiene el órgano policial y que puede dar lugar a serios problemas de ocultación de pruebas de la defensa por parte de la Policía y, con ello, vulnerar el derecho al debido proceso  (143) .

En conclusión pues, se entiende que la recomendación de la Royal Commission on Criminal Procedure de que la experiencia de la Policía a la hora de investigar el delito fuese simplemente complementada por el consejo jurídico del CPS no supuso ninguna solución, porque «la Commission on Criminal Procedure no tuvo en cuenta que el alcance y los métodos que se sigan en la investigación determinan y delimitan el objeto del proceso»  (144) .

Las recomendaciones que se elevan a través de este Informe al Gobierno derivaron en la publicación -por parte de los tres Ministerios que en aquel momento englobaban al de Justicia-, del Libro Blanco de la Justicia en julio de 2002 bajo el nombre Justice for all (145) . Tras ello se produciría una de las mayores reformas que se han producido en el Sistema de Justicia Criminal inglés con la promulgación de la Criminal Justice Act de 2003. A través de este cuerpo legal, se reforma la Police and Evidence Act de 1984 que regula los poderes de la Policía, dando, por otra parte, cobijo legal a las recomendaciones del Informe Auld en relación con las normas referentes a la puesta en conocimiento de la defensa de la información relativa a la investigación del delito, así como de las nuevas funciones del CPS respecto de la imputación (Charging Scheme), cuestión ésta que se analizará detenidamente en el capítulo IV, tras el análisis correspondiente a la estructura del procedimiento de investigación cuyo principal actor sigue siendo la Policía, que se realizará en el capítulo III.

5.  EL CROWN PROSECUTION SERVICE EN LA ACTUALIDAD

Con el objetivo de facilitar la comprensión del diseño estructural y las funciones que en la actualidad competen al CPS, es conveniente realizar una previa y breve referencia a la peculiar estructura del proceso penal inglés. Con esta intención, las líneas que siguen tratarán de exponer  (146) , a nivel muy general, tanto los tipos de órganos jurisdiccionales como los criterios de competencia de los Tribunales, los tipos de procedimiento y las fases del proceso.

5.1.  Introducción a la estructura del proceso penal inglés

5.1.1.  Órganos jurisdiccionales de primera instancia. Competencia

En Inglaterra y Gales existen dos tipos de órganos jurisdiccionales de primera instancia: Crown Court y Magistrates  Court. Los primeros están formados por un Juez profesional que dirige el curso del juicio oral en presencia de un jurado, que decidirá sobre las cuestiones de hecho, dejando al Juez la imposición de la pena. Los últimos están formados por uno o tres Jueces que decidirán sobre los hechos y el derecho. Existen, a este respecto, dos tipos de Jueces: los denominados stipendiary Magistrates, los cuales son elegidos de entre los juristas que tengan al menos siete años de experiencia, y los denominados lay Magistrates, es decir, Jueces legos. Cuando deciden los primeros normalmente el Tribunal se compone de un solo Juez; cuando deben decidir los Jueces legos deberán formarlo tres. La competencia vendrá determinada por la naturaleza del delito imputado, entendiéndose que para las faltas serán competentes los legos.

Los Magistrates  Court podrán dictar sentencias condenatorias y privativas de libertad de hasta un año. Sin embargo, aunque se les faculta para dictar sentencias que lleven aparejadas mayor condena, a la hora de dictarla deberán elevar dicha petición al Tribunal de la Crown Court.

La competencia objetiva vendrá determinada por la naturaleza del delito imputado, distinguiéndose al respecto entre indictable offences, summary offences y either way offences.

Se entiende por indictable offence la comisión de un delito grave, por ejemplo, asesinato, homicidio o violación. Este tipo de delitos serán enjuiciados exclusivamente, ante los Tribunales de la Crown Court. Los delitos calificados como summary offences son aquellos delitos leves o incluso faltas que serán de competencia exclusiva del Magistrates  Court.

Los either way offences pueden ser enjuiciados en cualquiera de los anteriores Tribunales. Así por ejemplo, mientras que un delito de violación se califica como indictable offence, el abuso sexual se incardina dentro de esta categoría ambivalente constituida por los either way offences. La decisión, sobre la competencia del Tribunal, ante este tipo de delitos, la toma el Juez de la Magistrates  Court, si bien el acusado tiene derecho de opción y decisión sobre cuál será el órgano que deba conocer de su caso, a través de un procedimiento denominado mode of trial proceedings. Como se verá, puesto que una de las funciones del CPS es la de determinación del tipo delictivo en el que se funda la acusación, teniendo como base el expediente y la imputación inicial de la Policía, de esta decisión va a depender que el conocimiento de un asunto, sobre todo en aquellos catalogados como either way offences, sea competencia de un Tribunal o de otro. Ello no es una cuestión baladí, puesto que, en función de la competencia objetiva del Tribunal, el tipo de procedimiento a seguir será distinto. En este sentido, nos encontramos con dos únicos procedimientos: el denominado Trial on indictment y el Summary trial.

5.1.2.  Tipología del procedimiento penal

A diferencia de la complejidad procedimental que impera en muchos ordenamientos jurídicos, como el español, en el ordenamiento jurídico inglés sólo existen dos tipos de procedimiento penal: Trial on indictment y Summary trial.

El primero de estos procedimientos (Trial on indictment) procede ante los delitos graves o indictable offences que origina el escrito de acusación llamado indictment. En el momento de la apertura del juicio oral el acusado deberá declarase inocente o culpable. En este último supuesto, se celebrará una audiencia ante un Juez, sin jurado, que, tras haber oído una relación circunstanciada sobre los hechos en relación con las circunstancias atenuantes o agravantes, dictará sentencia y condena. Cuando el acusado no se declare culpable, da comienzo el juicio oral en el que se presentarán los medios de prueba que hayan sido admitidos por el Juez. El papel del Juez es el de asegurar la equidad del procedimiento probatorio, de modo que podrá rechazar las pruebas que considere obtenidas de modo ilícito. El jurado decidirá sobre los hechos al finalizar el proceso, y el Juez, tal y como se ha indicado, dictará sentencia, en su caso, de condena y la imposición de la pena.

El procedimiento conocido como Summary trial tendrá lugar ante los Jueces de la Magistrates  Court. El procedimiento comienza con la declaración del acusado, en relación con la acusación contenida en un documento que se denomina information. Si el acusado no se declare culpable, da comienzo un procedimiento sencillo tras el cual el Juez o Jueces dictarán sentencia y condena.

5.1.3.  Fases del proceso

Dentro del sistema procesal penal inglés, se entiende que la fase de investigación comienza con las primeras diligencias policiales. Esta fase llega a su fin cuando se dicta la apertura del juicio oral (Committal for trial). En efecto, en la práctica, la presentación formal de la acusación, tras la primera comparecencia del imputado ante el Juez, pone fin a la investigación criminal. La regla que tiende a producir dicho efecto es la de prohibición de llevar a cabo interrogatorios adicionales al imputado una vez se ha producido la imputación formal. No existe, sin embargo, ninguna regla que prohíba a la Policía la realización de diligencias de investigación complementarias a través de otros medios si bien, en la práctica, se considera que una vez la acción penal ha sido formalmente iniciada, la fase de investigación ha terminado.

Independientemente de la naturaleza del delito imputado, la primera comparecencia del imputado ante el Juez se realiza ante el Tribunal de la Magistrates  Court. En esta primera comparecencia judicial estarán presentes el imputado, que deberá estar asistido por su Abogado así como el acusador público. En dicha audiencia, el Juez dará a conocer la acusación. Sólo en la hipótesis de que el acusado no se declare culpable el Juez dictará resolución ordenado la apertura del juicio oral a través del Committal for trial. Tras ello, tratándose de indictable offence o either way offences, se dará traslado de las actuaciones ante el Tribunal de la Crown Court.

Ahora bien, el modo de dar traslado a las actuaciones va a depender, también, del tipo en el que se enmarque el delito. Así, cuando se trate de indictable offences, el traslado al Tribunal de la Crown Court se realizará automáticamente, de modo que la Audiencia Preliminar comenzará en dicho Tribunal. Si el tipo delictual entra dentro de la categoría de either way offences el Juez podrá dar traslado de las actuaciones, bien tras haber examinado los indicios racionales de criminalidad que se presentan como fundamento de la acusación en caso de que la defensa así lo solicite, o bien sin examen. En este último supuesto el Juez de Magistrates  Court examinará de oficio su competencia y, en caso de que sea competente para conocer, podrá directamente dar comienzo la Audiencia Preliminar, salvo que el acusado decida ser juzgado por los Tribunales de la Crown Court.

Esta Audiencia Preliminar, denominada Pleas and Directions Hearings, tiene lugar durante el lapso de tiempo que existe entre la resolución de apertura a juicio y el comienzo de la vista oral. Durante la misma se producen una serie de actos procesales que tienen como finalidad la preparación de la vista oral asegurando, de este modo, que el Juez tiene a su disposición toda la información necesaria para señalar el día de comienzo de la vista. Entre otras cuestiones, el Juez dilucidará las relativas a la prisión provisional del acusado y las relativas a la admisibilidad de las pruebas; además, se producirá el intercambio de información entre la defensa y la acusación. Por último, siempre, tras el comienzo de estas audiencias, cuyo número dependerá de la dificultad para preparar adecuadamente la vista, y tras su finalización, el Juez dará lectura del escrito de acusación al acusado y le preguntará si se declara culpable o no de los cargos contenidos en el mismo.

Puede observarse, pues, que dadas las peculiares características de la estructura procesal penal en Inglaterra, las competencias que se otorguen al CPS son de vital importancia. En particular, las relativas a la investigación, puesto que del resultado que ésta arroje dependerá el éxito o el fracaso de la pretensión acusatoria que se examina antes de dar comienzo el juicio oral. Como se verá más adelante, el Código de Actuación del CPS insta al acusador a tomar una decisión -respecto del mantenimiento de la imputación formal que la Policía realiza-, cuya naturaleza ha sido calificada por la doctrina de «predictiva»  (147) . Efectivamente, el CPS deberá realizar un «pronóstico realista de condena» a la hora de sostener la acusación. Ello no obstante, y antes de dar comienzo al estudio del Código de Actuación del CPS, es recomendable analizar la estructura del mismo.

5.2.  Estructura y funciones del Crown Prosecution Service

De acuerdo con lo establecido en la Prosecution of Offences Act de 1985 -considerada como el referente más cercano de la creación del servicio de acusación pública-, la organización interna del CPS se acoge a un modelo de subordinación jerárquica de estructura descentralizada compuesta por 42 áreas a cuyo frente se sitúan los Fiscales Jefes de área (Chief Crown Prosecutors) bajo la dirección general del Director of Public Prosecutions, el cual es responsable ante el Attorney General, quien responde, a su vez, ante el Parlamento por la ejecución de la política criminal del Estado. El objeto de análisis del presente epígrafe se contrae, pues, al estudio de tales figuras y de las competencias y funciones que dentro de la jerarquía del Servicio realizan. Este estudio dará comienzo, como no podía ser de otro modo, por el que ocupa jerárquicamente la cúspide de esta pirámide: el Attorney General o Fiscal General del Estado inglés.

5.2.1.  El Attorney General

Como se sabe, el Ministerio de Justicia de Inglaterra y Gales ha estado formado por tres Departamentos Ministeriales  (148) : el de Lord Chancellor, que es el responsable del funcionamiento de Juzgados y Tribunales; el del Home Secretary -Ministro del Interior-, responsable no sólo de la Policía sino del otorgamiento de indultos, y en general de todos los proyectos de reforma del proceso penal; por último, el Departamento denominado Law Officers of The Crown. A este último pertenece el Attorney General, como Ministro responsable del CPS  (149) , quien es nombrado por el Primer Ministro.

A nivel orgánico, el Departamento que dirige el Attorney General (Law Officers of the Crown) está formado también por la Oficina del Solicitor General y el Advocate General, nombrados asimismo por el Primer Ministro. En cuanto a la posibilidad de ser elegido como miembro de la Law Officers of the Crown, si bien han sido tradicionalmente escogidos de entre miembros del BAR, no necesariamente ha de ser de este modo. En virtud de la Law Officers Act de 1997, el Solicitor General podrá actuar por delegación, y de este modo realizar cualquiera de las funciones otorgadas al Attorney General (150) . Junto a estas dos figuras, el Departamento de la Law Officers se cumplimenta con el Advocate General, sobre quien recae la función de asesorar legalmente al Gobierno acerca de cuestiones relativas a la Ley escocesa  (151) .

El Attorney General, es, pues, el órgano público encargado de la representación del Estado en aquellos casos que tengan relación con delitos contra la Corona o seguridad del Estado; pero además, se le considera, formalmente, el responsable ante el Parlamento de la política criminal del Estado y de velar por la correcta aplicación de las normas procesales penales en lo que se entiende como integridad del proceso penal  (152) .

La posición que a nivel constitucional se le reconoce es la de Director General del BAR y Ministro del Departamento de Justicia, pero si bien forma parte del Gobierno, no es miembro de su Gabinete. Su cargo tiene naturaleza política, lo cual, en la práctica, significa que es nombrado y separado del cargo por designación personal del Primer Ministro. Así, al no existir norma alguna que regule su estatuto, su cargo lo ostenta como una prerrogativa por gracia de la Corona (at her Majesty s pleasure).

Esta posición constitucional, unida a los privilegios que se le otorgan en su calidad de guardián del interés público y de la integridad del proceso penal (facultándole tanto a iniciar un proceso penal ex officio cuanto a ponerle fin al mismo a través de la emisión de un nolle prosequi), es la cuestión que más dudas ha generado -tal y como se verá a continuación- acerca de la imparcialidad e independencia de su función respecto de la posible injerencia del Ejecutivo.

La característica más notable del Attorney General -pero, paradójicamente, también su mayor problema- es que ejerce sus funciones, fundamentalmente, desde dos posiciones distintas  (153) : por un lado, como miembro del Legislativo  (154) , y por otro, como miembro del Ejecutivo  (155) . En efecto, sus funciones caen dentro de cuatro amplias categorías:  (1)  es Consejero legal del Gobierno y como tal deberá asesorar a éste, entre otras, sobre cuestiones tales como el tipo de consecuencias que a nivel jurídico puede acarrear una acción del Gobierno en el ámbito jurídico europeo o interno -por ejemplo, la constitucionalidad de una Ley que el Gobierno pretenda introducir-  (156) ;  (2)  es Ministro responsable del CPS, del Serious Fraud Office y del CPS en Irlanda del Norte;  (3)  es, a su vez, guardián del interés público, y  (4)  también puede ejercitar otras funciones en relación con el Parlamento y con la profesión jurídica, por ejemplo, es Director General del BAR  (157)  y, como tal, está sujeto al Código de conducta del BAR. La consecuencia de esto último, es decir, quedar sometido al Código de conducta del BAR, es que en su relación como asesor del Gobierno y como Attorney de la Corona, tiene la obligación de no hacer públicas las opiniones y conversaciones que se hayan producido con ambas instituciones en calidad de asesor  (158) . Esta peculiaridad, sin embargo, ha puesto de manifiesto el conflicto existente entre dicho deber de confidencialidad y el correspondiente deber de transparencia y responsabilidad ante el Parlamento que constituyen, al mismo tiempo, el principio de su actuación como Fiscal General del Estado  (159) .

Si bien su estrecha relación con el Gobierno puede ensombrecer la debida independencia del Attorney en la realización de sus funciones, el estudio de las mismas parte del principio constitucional de absoluta independencia del Attorney General respecto del Poder Ejecutivo. Ahora bien, si es cierto que ha de partirse de esta concepción constitucional de absoluta independencia, no es menos cierto que, dada su delicada posición, deba entenderse que sus decisiones se toman con una independencia real en la práctica  (160) .

La evidencia de estos problemas y de las contradicciones que ello generaba en la práctica, vinieron de la mano de los propios Attorneys y de sus opiniones en relación con el propio cargo y sus funciones. En este sentido, el primer debate sobre esta cuestión se produjo tras los comentarios de Lord Dennam en 1832. En efecto, en su calidad de Attorney General, Dennam, a diferencia de lo que había declarado Lord Eldon, como antecesor, en 1792, consideró que el Ejecutivo tenía derecho a darle instrucciones en la realización de sus funciones como acusador público  (161) . Años más tarde, dicho debate llegaría a su punto más álgido tras la existencia de distintos affaires que conmovieron a la opinión pública, entre los que destaca el de Campbell, en 1924, y que forzaría la caída del primer Gobierno laborista  (162) .

Siguiendo el curso de los acontecimientos que se produjeron a consecuencia del escándalo de Campbell, el Viscount Simon (Attorney General en funciones) declaró, en 1925, que el deber del Attorney General de actuar de modo independiente del Gobierno tenía como fundamento la posición que éste ocupa en la Constitución, autorizándole con ello a desobedecer cualquier orden que provenga tanto del Primer Ministro como de cualquier otro miembro de su Gabinete  (163) . Dentro de esta línea de pensamiento se originó lo que más tarde se denominó «la doctrina de la actuación independiente del Attorney» (independent aloofness) (164) , estableciéndose, a través de la misma, la exigencia de evitar que el Attorney General se involucre en cuestiones relacionadas con la política gubernamental, y la exigencia de que no sea parte en los debates que, a este nivel, se produzcan en el seno del Gobierno, salvo que los mismos se refieran a materias relacionadas con la Justicia  (165) . El resultado que dicha doctrina produjo pocos años más tarde, en 1928, fue la separación del Attorney del Gabinete del Gobierno, posición que había ostentado en calidad de miembro desde el siglo XVI.

A esta doctrina ha de añadirse lo que se conoce como el «principio Shawcross» porque su contenido proviene de una declaración que Lord Shawcross realizó en 1951. Este «principio Shawcross» se considera, desde entonces, la base sobre la que descansa la actuación del Attorney General (166) :

«El deber del Attorney General, a la hora de decidir sobre la acusación [...], teniendo la información sobre los hechos relevantes y teniendo en cuenta las consecuencias que el proceso produciría, es el de tener como única consideración la moral, el orden y el interés público; ninguna otra consideración que afecte a la política general. A la hora de obtener toda la información que necesite, y aunque no esté obligado a ello, deberá consultar con sus colegas miembros del Gobierno; sería un loco si no lo hiciese. El consejo que pueda recibir de éstos, sin embargo, deberá estar limitado a la información sobre aquellos aspectos particulares que puedan afectar a su propia decisión, y no deberá consistir nunca en decirle el modo en que debe actuar. La responsabilidad de la decisión que eventualmente tome es del Attorney General [...]; él deberá ser el único juez de sus consideraciones»  (167) .


Se entiende, por tanto, que sus competencias se realizan al margen de cualquier instrucción u orden que al respecto pueda recibir por parte del Gobierno  (168) . Por ello se considera inconstitucional cualquier intento por parte del Primer Ministro de destituir al Attorney General con el argumento de que éste ha desobedecido una orden o dirección.

Dentro de este contexto, pues, puede afirmarse que en la toma de sus decisiones, el interés general del cual es garante deberá prevalecer, en todo caso, sobre el interés del Gobierno. En otras palabras, además del principio de independencia, su actuación está regida por el principio de imparcialidad. Sin embargo, como pone de manifiesto Perrodet, ciertas circunstancias sucedidas hace pocos años han revelado que, aun en la actualidad, el Attorney General no actúa siempre con el grado de imparcialidad requerido  (169) . En efecto, como se verá a continuación, el riesgo de pérdida de imparcialidad del Attorney General se hace patente cuando se analizan los privilegios de los que goza en el ámbito del proceso penal.

En su función como guardián del interés público, las decisiones que realiza tienen consecuencias cuasi judiciales, puesto que no son susceptibles de revisión judicial; por ejemplo, aquellas que tome a cerca de suspender un procedimiento penal. Efectivamente, el Attorney goza del poder discrecional, en régimen de prerrogativa, de suspender, en cualquier momento del proceso penal, el curso del mismo a través del nolle prosequi (170)  sin necesidad de expresar las razones que le llevan a ello, y sin que contra dicha decisión quepa recurso alguno  (171) . Además, ha de añadirse que para determinados delitos es necesario su consentimiento como requisito de procedibilidad para iniciar el proceso penal correspondiente; por ejemplo, y entre otros, aquellos delitos regulados por la Ley de Materiales Explosivos o la Ley de Secretos Oficiales.

Respecto de su facultad de suspender un procedimiento penal ha de partirse de la consideración, desde el punto de vista técnico procesal, de que el nolle prosequi es un instrumento de control del proceso penal, cuyo efecto es el de suspender el procedimiento en cualquier momento del mismo, si bien no impide que pueda reiniciarse posteriormente  (172) , ya sea por iniciativa del Attorney General o por una actuación privada  (173) .

Este mecanismo procesal se establece, pues, como una prerrogativa del Attorney General (174)  que podrá ser ejercitado de oficio o a instancia de parte, bien de la defensa o bien de la acusación. A nivel práctico, se entiende que el nolle prosequi se utiliza, en general, para aquellos casos en los que el acusado no tiene la capacidad física o mental para seguir el desarrollo de un proceso. Dado el carácter provisional de esta suspensión, cabe la posibilidad de que, al desaparecer las circunstancias que produjeron dicha incapacidad, el proceso pueda reanudarse  (175) .

A pesar de todo ello, éste no es el único caso que legitima su aplicación. En efecto, el nolle prosequi se considera como el mecanismo apropiado para otorgar inmunidad a ciertos acusados que han actuado o pueden llegar a actuar como confidentes policiales. Cuando el nolle prosequi tiene este objetivo se justifica en el interés público de que el acusado no sea procesado, al tener más valor la información que pueda aportar que la aplicación estricta de la Ley; es decir, su fundamento es el principio de oportunidad. Los presupuestos que deberán tenerse en cuenta son, pues, que se entienda que la declaración del sospechoso tenga más interés como testigo que como acusado; que prevalezca el interés público en la información sobre actividades criminales que pueda dar el sospechoso que sobre la condena del mismo y, por último, que la probabilidad de obtener la información que se precisa sea más alta, ofreciendo la inmunidad, que la probabilidad de que la misma se constate a través del proceso  (176) . Sin embargo, se critica su uso para estos fines argumentando que el peligro que encierra dicha prerrogativa es que se utilice con fines partidistas o políticos  (177) .

En lo que concierne al necesario consentimiento del Attorney General como presupuesto de procedibilidad de la acción penal, éste se requiere cuando en la toma de decisión acerca de iniciar un proceso deba tenerse en cuenta cuestiones relacionadas con la seguridad nacional (por ejemplo, terrorismo) o con las relaciones internacionales con otros países  (178) . En la hipótesis de que el Attorney otorgue su consentimiento -y a diferencia del nolle prosequi-, deberá motivar su decisión  (179) . La cuestión que puede conllevar mayor riesgo, dentro de este ámbito, es la posibilidad de que no otorgue su consentimiento y, por tanto, que el procedimiento no se inicie, lo cual otorga al Attorney General un gran poder sobre el proceso penal. En efecto, ha de tenerse presente que la vigencia del principio de oportunidad, que no de legalidad entendido como obligación de proceder en todo caso en la persecución del delito, implica que el hecho de la existencia de suficientes indicios racionales de criminalidad contra el acusado no va a conllevar necesariamente la incoación de un proceso; sino que el criterio, a la hora de decidir esta última cuestión, será, además, el del interés público  (180) . Dentro de este contexto, y entendiéndose que existían demasiados casos en los que expresamente se necesitaba el consentimiento del Attorney para iniciar un proceso, la Law Commission emitió un Informe que elevó al Gobierno en 1997 recomendando la necesidad de limitar dicho consentimiento a un determinado número de casos, entre los que destacan, entre otros, aquellos que afectan a la libertad de expresión, o a la seguridad nacional  (181) . Sin embargo, al menos al momento de escribir estas líneas, no se ha producido modificación alguna al respecto.

En conclusión, el hecho de que concurran en el Attorney General funciones cuasi judiciales que deben ser ejercitadas de modo independiente e imparcial sin que quepan, en su consideración, referencias de índole política, suscitó, a finales de los noventa, un caluroso debate que derivó en la propuesta de creación de un órgano que, de forma independiente del Attorney General, realizase las funciones del mismo en relación con los procesos penales. Los argumentos en contra de dicha propuesta, sin embargo, se basaron en que las decisiones relativas a cuestiones de índole internacional o en relación con la seguridad del Estado conllevan la necesidad de que el órgano en cuestión esté familiarizado con ese tipo de cuestiones, debiendo tener en cuenta la opinión del Gobierno al respecto  (182) . En la actualidad no se han producido reformas ni proyectos dirigidos a la creación de otro órgano que asuma las funciones del Attorney en relación con el proceso, quedando sus funciones inalteradas.

5.2.2.  El Director of Public Prosecutions

Como ya ha sido puesto de manifiesto con anterioridad, la Prosecution of Offences Act de 1879 crea la figura del Director of Public Prosecutions que es nombrado, en la actualidad, por el Attorney General (183)  por un período de cinco años. La cualidad que debe ostentar para ser elegible es la de haber ejercido la profesión jurídica, como solicitor o barrister, al menos durante diez años  (184) . Al igual que el Attorney General, se trata de un cargo de designación política, no existiendo normativa que regule su estatuto de acceso al cargo o los motivos por los que puede ser destituido. Si bien, el actual Director of Public Prosecutions fue elegido por una Comisión compuesta por el Secretario Permanente del Departamento del Lord Chancellor, el Secretario Permanente de la Oficina del Gabinete de Ministros, el Lord Justice of Appeal Auld, bajo la Presidencia del Presidente de la Comisión de la Función Pública (First Civil Service Commissioner) (185) .

La oficina del Director of Public Prosecutions está situada en Londres y se estructura a través de seis departamentos que componen lo que se denomina Consejo de Gobierno (CPS Board), en concreto,  (1)  el Departamento de Información (Business Information System Directorate), encargado de la modernización informática y de comunicación del CPS;  (2)  el Departamento de Desarrollo (Business Development Directorate), encargado del desarrollo y planificación del CPS (dentro de éste se encuentra la División de Imputación -Charging Division- que tiene por misión la preparación e introducción del nuevo estatuto que permitirá al CPS realizar la imputación del delito);  (3)  el Casework Directorate, con la función de velar por la correcta aplicación de las normas jurídicas y directrices o estándares de actuación (además, este Departamento se encarga de gestionar la acusación por los delitos más graves o complejos, tales como los de terrorismo, los relacionados con secretos oficiales o los cometidos por miembros del cuerpo de Policía);  (4)  el Departamento de Recursos Financieros (Finance Directorate), responsable de establecer las necesidades financieras del CPS, administración y gestión del presupuesto;  (5)  el Departamento de Recursos Humanos, encargado de desarrollar y administrar la gestión personal del CPS -promociones, etc.-, y  (6)  el Departamento de Gestión de Objetivos (Policy Directorate), responsable de la estrategia y los objetivos del CPS incluyendo entre sus funciones la del mantenimiento e interpretación de los Códigos de Conducta del CPS (dentro de este Departamento se incluye una División de Derecho Europeo e Internacional encargado, a su vez, de coordinar la actividad del CPS en relación con normas, guías e implementación de normas europeas dentro del ordenamiento interno)  (186) .

El Director of Public Prosecutions es un órgano políticamente independiente, pero responsable ante el Parlamento a través del Attorney General. En efecto, como se ha visto en un anterior epígrafe, el Director of Public Prosecutions queda orgánicamente bajo la superintendencia  (187)  del Attorney General, de modo que este último responderá ante el Parlamento por las acciones de aquél. Dentro de este ámbito de relaciones entre uno y otro órgano ha de tenerse presente que el control que pueda ejercer el Attorney General sobre el Director of Public Prosecutions no se dirige a la aprobación de todas aquellas decisiones que el Director of Public Prosecutions pueda tomar en particular, sino que el control se ejerce, de un modo global, sobre el conjunto de los objetivos que se persiguen en relación con la política criminal general. De acuerdo con ello, el Director of Public Prosecutions tiene el deber de informar anualmente al Attorney General, a través de los Annual Reports, de las actividades del CPS, así como de todas aquellas cuestiones respecto de las que, desde el punto de vista del interés público, se necesite conocer la posición del Attorney General, para que éste pueda ejercitar su facultad de dirección última  (188) .

En relación con las funciones del Director of Public Prosecutions, su Oficina está regulada por la Prosecution of Offences Act de 1985, situando al CPS bajo su dirección  (189) . De este modo, el Director of Public Prosecutions es requerido por la Ley para establecer las guías de actuación del CPS a través de directrices y de la elaboración del Código de Actuación del mismo  (190) .

En términos generales se reconoce al Director of Public Prosecutions la facultad de iniciar o subrogarse en la posición de cualquier acusador, público o privado que hubiese iniciado el procedimiento en cualquier momento del proceso (art. 6.2 POA de 1985)  (191) , así como la de suspender el curso del mismo a través la notice of discontinuance (art. 23.3 POA de 1985)  (192) . Estas funciones deberá realizarlas teniendo como objetivo el interés público en la persecución del delito, de modo que, al igual que el Attorney General, el Director of Public Prosecutions tiene como misión velar por dicho interés  (193) . En otro orden de cosas, es interesante recordar que será necesario su consentimiento, como requisito de procedibilidad, para la persecución de determinados delitos, entre otros, y además de los ya citados en epígrafes anteriores, el relacionado con actos homosexuales con un menor de 21 años  (194)  o el auxilio al suicidio  (195) . A diferencia, no obstante, del Attorney General, la decisión del Director of Public Prosecutions de no mantener la acusación es susceptible de revisión judicial  (196) .

En suma, ha de tenerse en cuenta que, salvo los ejemplos arriba enunciados, en los que se requiere expresamente el consentimiento del Director of Public Prosecutions, el CPS podrá, como se ha visto con anterioridad, actuar por delegación del Director siguiendo lo establecido en la art. 1.6 de la Prosecution of Offences Act de 1985.

5.2.3.  El Chief Crown Prosecutor

De conformidad con las recomendaciones que, como ya se ha tenido ocasión de ver, se elevaron ante el Gobierno por el Informe Glidewell, el CPS fue reorganizado en abril de 1999, ampliándose, de 14 a 42 las áreas donde quedan situadas las oficinas del CPS, haciéndolas coincidir, de este modo, con el mismo número de departamentos de Policía existentes  (197) . Cada una de estas áreas  (198)  queda bajo la dirección de un Chief Crown Prosecutor, responsable ante el Director of Public Prosecutions, al cual se le otorga cierta autonomía delegada sobre las decisiones acerca de la política sobre la acusación que se tomen a nivel local, salvo en aquellas cuestiones que deban ser resueltas siguiendo las directrices establecidas por el Attorney General a nivel nacional como, por ejemplo, el modo en que deberán gestionar la información que deban poner en conocimiento de la defensa y que el CPS no utilizará en el juicio oral  (199) .

La creación del Chief Crown Prosecutor se dirige a dar cumplimiento al objetivo perseguido a través de la reorganización de la estructura interna del CPS a un doble nivel: por un lado, alcanzar una mayor rapidez en el flujo de información entre la Policía y el CPS a través de la gestión por parte de este órgano de las Criminal Justice Units y Trial Units; y por otro lado, otorgar mayor efectividad al principio de independencia en la toma de decisiones a nivel local. Al mismo tiempo, y en orden a garantizar la coherencia y unidad de actuación de las distintas áreas, los correspondientes Chief Crown Prosecutors al frente de cada una de ellas forman parte del CPS Board (200) , siendo elegidos, en número de nueve y de manera rotatoria, de entre las cuarenta y dos áreas existentes.

5.2.4.  El Crown Prosecutor

Siguiendo la línea del organigrama interno del CPS y en sentido descendente, se encuentra el Crown Prosecutor, cuyo estatus, régimen de acceso, disciplinario y de promoción se distingue claramente del sistema español. Como se verá a continuación, los Fiscales no son, como en España, de carrera, y no acceden a su estatus de funcionario de la acusación pública a través de un sistema de oposición. A diferencia, pues, del sistema español, el acceso al servicio de acusación pública se realiza a través de un sistema de concurso exclusivamente basado en la valoración -por parte de una Comisión del Servicio de la Función Pública- de los méritos del concursante, siguiendo un procedimiento basado en los principios de igualdad de oportunidades y de transparencia.

5.2.4.1.  Régimen de acceso

El régimen estatutario de los miembros del CPS sigue el régimen general de la función pública. Como tal, y a partir de 1991, el acceso al CPS se realiza a través de un órgano estatal denominado Civil Service Commissioner (201) , cuya actuación se rige por los principios de independencia, transparencia y proporcionalidad. Siendo ello así, la Comisión tiene como finalidad la de controlar la transparencia de los procedimientos de selección de candidatos velando por la aplicación del principio de igualdad y asegurando que las técnicas de selección sean fiables y se realicen de un modo imparcial  (202) .

El acceso al cargo de Crown Prosecutor se regula en la Civil Service Order in Council de 1995. De acuerdo con ella (arts. 6 y 7), todos los concursantes deberán encontrarse en las mismas condiciones de acceso a la información acerca de los trámites que conforman el proceso de selección.

El desarrollo de las normas de acceso al CPS se realiza a través del Manual de Gestión de Personal  (203) , según el cual los concursantes deberán ser nacionales británicos, miembros de la Commonwealth o miembros de la UE, que ostenten la cualidad de solicitors o barristers. La selección del candidato la decide una Comisión compuesta por tres juristas del CPS provenientes de distintas áreas y con rango al menos de Assistant Chief Crown Prosecutor. El Presidente del jurado de selección será designado por el Director of Public Prosecutions de entre aquellos miembros de altos funcionarios del CPS que ya no estén en activo, lo cual otorga a la decisión cierto grado de imparcialidad. Los procedimientos de selección serán auditados por el Civil Service Commissioner (204) .

5.2.4.2.  Régimen disciplinario

De conformidad con su estatus de funcionario público, el Crown Prosecutor queda sometido a los mismos principios que rigen la función pública. De ahí que, en general, tengan el deber de cumplir con la Ley y realizar su labor con honestidad, integridad e imparcialidad, bajo la obligación de no desvelar secretos oficiales de acuerdo con lo establecido en el Código de la Función Pública.

El Manual de Gestión de Personal recoge tres tipos de conductas sancionables a nivel disciplinario: infracciones muy graves, graves y leves  (205) . De entre las primeras, cabe destacar la de haber realizado un delito (sobre el que haya recaído condena), bien en el desarrollo de su actividad como acusador público, o en su calidad de ciudadano, entre los que el Manual destaca el robo, fraude o falsificación de nómina y la negligencia profesional  (206) . Se considera, asimismo, una infracción muy grave la realización de conductas discriminatorias entre sus compañeros o con el ciudadano en general. Se califican como infracciones graves la ausencia injustificada en el ejercicio de su función o la realización de sus funciones bajo los efectos del alcohol o drogas, entre otras. Por último, se califican como leves el abuso en la flexibilidad del horario o un aislado incidente por no seguir las instrucciones legítimas de un superior. Las sanciones disciplinarias serán establecidas por los superiores del infractor por delegación del DPP  (207) .

El procedimiento disciplinario se rige por normas internas reguladas por el Manual de Gestión. En él se recoge la posibilidad de nombrar a un instructor para la investigación del asunto en cuestión, que deberá ser un Crown Prosecutor con rango superior al investigado. Las sanciones pueden derivar en el traslado o separación de las funciones del Crown Prosecutor, si bien únicamente mientras dure la investigación de la infracción. Tras haberse dictado la resolución pertinente, el infractor podrá alegar lo que considere oportuno y presentar pruebas de su defensa ante el Comité de disciplina competente para determinar la correspondiente sanción que si ha correspondido a una infracción muy grave, podrá conllevar su despido. Sin embargo, para llegar hasta este extremo, es necesario no sólo que la conducta haya sido sancionada como infracción muy grave, sino, además, que sea reiterada  (208) . Los recursos contra las decisiones del Comité de Disciplina se elevan ante el Civil Service Appeal Board, o a través de la jurisdicción laboral, siendo el Tribunal competente el Employment Tribunal. En este sentido se entiende que la vinculación entre el acusador y el CPS es meramente contractual; sin embargo, en el caso Regina v. Crown Prosecution Service ex parte Hogg (1994)  (209)  se afirmó que el principio de independencia que rige la función del CPS es mucho más que una cláusula contractual, siendo una cuestión relevante de Derecho público. De este modo, las cuestiones relativas a su función serán susceptibles de revisión judicial a través de la jurisdicción civil ordinaria.

5.2.4.3.  Régimen de ascensos y promociones

El régimen de ascensos y promociones queda bajo la autoridad del Director of Public Prosecutions. Sin embargo, al igual que sucede en relación con las cuestiones referidas a sanciones disciplinarias, dicha competencia es, en la práctica, delegada en los órganos con autoridad a nivel de área, es decir, los Chief Crown Prosecutors. Al igual que el acceso, la promoción se realiza a través de un procedimiento de selección de los méritos del candidato y una entrevista personal. El jurado de selección estará compuesto por miembros del CPS (entre 1 y 3), con la salvedad de que el Presidente no deberá ser el Director del departamento para el que se promociona el Crown Prosecutor y, al menos uno de los miembros deberá pertenecer a otra área distinta a la del cargo que se promociona. Contra las decisiones del jurado de selección se podrá recurrir ante el Departamento de Recursos Humanos del CPS  (210) .

Además de lo expresado anteriormente, ha de tenerse presente que la POA de 1985 otorga a través de la sección 1.6 a cualquier Crown Prosecutor la facultad de ejercitar los poderes que ostente el Director of Public Prosecutions. A mayor abundamiento, en el caso R. v. Liverpool Crown Court ex parte Bray (1987)  (211)  en el que se planteó la nulidad de un acto procesal realizado por el CPS en un asunto en el que la Ley requería que lo realizase el Director of Public Prosecutions o algún miembro del CPS por delegación, el Tribunal confirmó que, en la ejecución de las facultades otorgadas por delegación a nivel legal (en referencia a la sección 1.6 de la POA de 1985), no era necesaria una validación del acto por el Director of Public Prosecutions. De ahí que, en la práctica, el CCP no tenga la obligación de poner en conocimiento de sus superiores las decisiones que toma a nivel individual. De este modo, y salvo en aquellos casos en los que el consentimiento del Director of Public Prosecutions sea necesario como requisito de procedibilidad  (212) , los Chief Crown Prosecutors y los Crown Prosecutors tienen una amplia parcela de autonomía. Ello se verá con mayor claridad en el epígrafe correspondiente al Código de Actuación del CPS.

5.3.  El Código de Actuación del Crown Prosecutor

El objeto del presente epígrafe es, simplemente, el de servir de punto de referencia de un posterior capítulo de este trabajo en el que se abordará con amplitud la valoración crítica, de las funciones del CPS, teniendo como marco su Código de Actuación. Resultaba necesario, sin embargo, situar los aspectos meramente normativos de la actuación del Crown Prosecutor en este capítulo I, a fin de configurarlo como introducción del marco general a partir del cual se desarrollará el capítulo IV, que abarca, de forma mucho más pormenorizada, el estudio de las funciones que en la actualidad realiza el CPS.

Pues bien, en lo que respecta al Código de Actuación del CPS, éste representa la declaración de principios sobre los que descansan las funciones del Fiscal  (213) . La primera versión de dicho Código data de 1986, si bien ha sido objeto de sucesivas reformas  (214) , la última reforma es del 2004.

Como no podía ser de otro modo, los criterios o directrices recogidos en el Código de Actuación se dirigen a otorgar coherencia y transparencia  (215)  a la política criminal adoptada por el Attorney General. Dentro de este contexto, no obstante, y teniendo presente que se considera al Código de Actuación como el marco general dentro del cual se van a situar las líneas de actuación del CPS, la redacción excesivamente abierta de las mismas va a permitir que las decisiones particulares se tomen dentro de un cierto margen de discrecionalidad  (216) . En efecto, la decisión que a nivel individual debe tomar el CPS deberá alcanzarse tras una valoración en la que, teniendo en consideración las particulares circunstancias del caso, se eviten decisiones arbitrarias o injustificadas. La fórmula que el Código requiere al CPS que aplique se articula a través de dos test o criterios objetivos: el test de la suficiencia probatoria y el del interés público. Cuestiones que serán analizadas ampliamente en el capítulo IV de este trabajo.

Ahora bien, no ha de olvidarse que la función del CPS -hasta mayo de 2004- se ha limitado a la revisión del expediente que pone fin a la investigación policial y, de este modo, al control de la imputación formal que ha generado el proceso judicial a través de la charge, concretándose en la decisión del mantenimiento, retirada o modificación tanto de la naturaleza cuanto del número de cargos imputables. En el momento en que el expediente entre en el ámbito de decisión del CPS, éste deberá contrastar los criterios de suficiencia probatoria aplicados por la Policía con los de su Código de Actuación y, además, el del interés público, debiendo comenzar, como se verá, por el criterio de la suficiencia de indicios racionales de criminalidad que permitan sostener la acusación.
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